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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO,

II LEGISTATURA.

PRESENTE

Asunto \ lniciativa Ciudadana

Artículos 35 al 42 de la Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito
Federal.

..,&.m: PRESIDENCIA DE

I¡lESA DIRECTIVA
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en la calle SANTA CATAR|NA No. 180, COL. AIrAV¡STA, ATCALDíA Á¡-VnnO OBRAGÓN, C.P.

01060, Ciudad de México, personalidad que se acredita mediante la escritura número 320650 de

fecha 07 de mayo de 20L5, pasada ante la fe pública del Lic. Tomas Lozano Molina, Notario
número 10 del Distrito de Federal, comparecemos ante Usted para exponer lo siguiente:

Que señalamos como domicilio para para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Av.

Universidad No. 199 - 1, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03300 en la

Ciudad de México, con número telefónico 55 2322 8649 y correo electrónico
quintanarvarelac@gmail.com; autorizando en términos del artículo 42 de la Ley del

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México al C. Carlos Quintanar Varela.

Con fundamento en el artículo 8" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos T letra A numeralest,2y 3; g letra A numeral 1; L0letra D numeral 2;12 numerales L

y 2; L6letra C numerales 4 V 6; 17 numeral 2 V 29letra D de la Constitución Política de la Ciudad

de México; en ejercicio del derecho que a toda persona, con domicilio en la Ciudad de México, le

otorgan los artículos 34 Bis, fracción lll, y 39, fracción ll de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal (actual Ciudad de México), para presentar lniciativas Ciudadanas ante el Congreso de la

Ciudad de México, relativas a Decretos de Reformas a los Programas de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal (actual Ciudad de México); y en atención a las facultades que a la Presidencia de

la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, que le otorgan los Artículos 26, párrafo

tercero y 29 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, para "dirigir las sesiones
durante los periodos extraordinarios de sesiones, así mismo para dirigir las sesiones de la

Comisión Permanente, gue tengan lugar durante su encargo; conducir las sesiones del Congreso
y asegurar el debido desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del Pleno"; a su vez, los

Artículos 3L párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México que concede

a la o el Presidente de la Mesa Directiva la facultad de dirigir las sesiones, para velar por el

equilibrio entre las libertades de las y los legisladores y de los Grupos Parlamentarios, y la eficacia

en el cumplimiento de las funciones constitucionales del Congreso; asimismo, para hacer
prevalecer el interés general del Congreso por encima de los intereses particulares o de Grupo;
asícomo en observancia al artículo 32, fracción XXX del mismo ordenamiento, que faculta a la o
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el Presidente de la Mesa Directiva para "turnar a las Comisiones o Comités respectivos los

asuntos de su competencia a efecto de que presenten en tiempo y forma los dictámenes
procedentes o den el trámite legislativo que corresponda, turnando a un máximo de dos

Comisiones, en razón de su competencia y conforme a su denominación, en relación con la

fracción X y último párrafo del artículo 93, que otorgan al Consejo Consultivo de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México las facultades señaladas en la Ley de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal (actual Ciudad de México y demás ordenamientos relativos y aplicables en la
materia; y 38 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para turnar "las lniciativas de

Decreto que en materia de Programas de Desarrollo Urbano, se presenten al Congreso... para su

análisis y dictamen, a la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda", comparece
para efecto de presentar la siguiente lniciativa Ciudadana ante usted, C. Presidente de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México.

INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL

PRoGRAMA pARCtAt DE DESARROLLO URBANO "SAN ÁruGgt, SAN ÁNGEL tNN Y T|-ACOPAC",

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio de 1993, ratificado en la Difusión del

Decreto que'contiene el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro
Obregón, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de febrero de 2018,

respecto a la zonificación establecida para el predio ubicado en Calle SANTA CATAR¡NA No. 180,

cotoNtA ALTAVTSTA, ALCATDíA Á¡-VnnO OBRAGÓN, C.P. 0L060, Ciudad de México.

La cual formula por escrito, llenando los siguientes requisitos formales de toda lniciativa
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal (actualCiudad de México):

I.- DENOMINAOÓN DEL DECRETO PROPUESTO.

DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA Et PROGRAMA PARCIAL DE DESARROTTO URBANO 
,,SAN

ÁruG¡t, SAN ÁNGEL INN Y TIACOPAC", publicado en el Diario oficial de la Federación el 01 de
junio de 1993, ratificado en la Difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad

de México el 15 de febrero de 2018, respecto a la zonificación establecida para el predio ubicado
en calle SANTA GATARINA No. 180, COLONTA AITAVISTA, ALCATDíA ÁlVnnO OBRAGÓN, C.P.

01060, Ciudad de México.

II.. OBJETIVO DEt DECRETO PROPUESTO.

Modificar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac",
publicado el 0L de junio de 1993 en el Diario Oficial de la Federación, en cuanto a la zonificación
establecida para el predio ubicado en Calle Santa Catarina No. 180, Colonia Altavista, Alcaldía
Álvaro Obregón, Código Postal 0LO6O, Ciudad de México, cuya zonificación asignada es

Habitacional Unifamiliar,SOY'área libre, Altura de 7.50 m., eltercer nivelpodrán ser hasta 9.00
m., ocupando máximo el 4O% del área construida del segundo nivel, respetando las

condicionantes normativas del mismo y aprovechando el derecho que otorga la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal (actual Ciudad de México) a los ciudadanos para proponer y modificar
el uso del suelo de los predios que lo soliciten, a través del artículo 35 de la Ley de Desarrollo
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Urbano del Distrito Federal (actual Ciudad de México), que permite el ingreso de una lniciativa
Ciudadana para reformar, adicionar, derogar o abrogar el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac", en lo concerniente al predio ubicado en Calle

Santa Catarina No. 180, Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01060, Ciudad

de México para el correcto funcionamiento de un inmueble, cuyo proyecto se homologa a la
imagen urbana de la zona y contribuye al aporte de un servicio digno y de calidad, con el
propósito de impulsar los programas de fomento económico y proyectos de inversión,
proponiendo formar parte y consolidar un área de comercio y servicios, ya existente en la

demarcación, contribuyendo a :

o Ofertar en mayor medida el uso àe los servicios en la Colonia Altavista.

o Aprovechar y mejorar su construcción para su excelente funcionamiento, aprovechando su

inmejorable ubicación en la zona.

o Cumplir con el área libre solicitada, contribuyendo al paisaje urbano de la zona.

o Generar actividad en un inmueble en desuso, incrementando con ello la plusvalía y
seguridad en la zona.

III.- PTANTEAMIENTO DEL PROBLEMA qUE CON Et DECRETO SE PRETENDE RESOTVER

Y LA SOTUCÚN QUE SE PROPONE:

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac", fue elaborado
hace más de 28 años, dentro de los cuales los factores económicos, ambientales y sociales se han

modificado por el paso deltiempo, a la fecha podemos agregan múltiples incongruencias en las

normas señaladas en el Programa Parcial, la falta de sanción que ostentan los supuestos
normativos que contiene, el limitado alcance protector que aparentemente brinda, asícomo el

aislamiento o la obsoleta articulación de las normas con los demás cuerpos normativos que rigen

en la actualCiudad de México.

Las incongruencias normativas que acusa el Programa Parcial en cuestión, han repercutido, a su

vez, en una inadecuada protección, preservación y mejoramiento de las condiciones de vida de
los habitantes de la zona de estudio, v êñ particular, en una ausencia de control del uso,

restauración y reconstrucción de las edificaciones existentes, de la construcción de edificaciones
nuevas y en general, de la forma en que debiera normarse y regularse las acciones de desarrollo
urbano e inmobiliario y, al mismo tiempo, proteger y poner en valor al patrimonio cultural
edificado que caracteriza a la zona.

El uso de suelo de Oficinas en dicho inmueble se encuentra prohibido, por lo que esta restricción
al inmueble limita el crecimiento y el buen funcionamiento de la actividad que se demandan en

este aspecto.

Han pasado más de 28 años desde su puesta en vigencia y obligatoriedad, en este tiempo
transcurrido, las modificaciones a los elementos de la estructura urbana, en la zona de
aplicación del Programa Parcial, físicos y sobre todo socioeconómicos han sido más que

sustanciales, vertiginosos en algunos casos, las condiciones en ese entonces son distintas a las
presentes en el2022, por lo que la dinámica soc¡al, económica y de crecimiento han superado
ya el horizonte de expectat¡vas, políticas y estrategia que pretendió llevar a cabo el entonces
Programa Parcial.
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El carácter de Ley de los instrumentos de planeación y planificación del Desarrollo Urbano, amén

de los períodos de vigencia y el proceso de revisión de la vigencia técnica de estos instrumentos,
poco eficiente y en el peor de los casos tardados, no ofrecen las condiciones propicias para que

la planeación y la planificación del desarrollo urbano se adapte y sea eficaz en el control y

regulación del desarrollo urbano, es por ello que instrumentos prev¡stos en la Ley y su

Reglamento como son las modificaciones, reformas, ad¡c¡ones, derogaciones o abrogación de

los Programas de Desarrollo Urbano se vuelve el único medio con que se cuenta para adaptar
los instrumentos de planeación a la dinámica soc¡o económica ex¡stente.

Existe una demanda de este tipo de servicios, es por ello que la presente lniciativa Ciudadana

pretende ofertar este uso en el predio motivo de la presente y con ello resolver dos situaciones:
la imposibilidad en el corto plazo y la falta de flexibilidad de adaptación de los Programas de
Desarrollo Urbano a las condiciones socio económ¡cas camb¡antes en los ámbitos urbanos que

regulan, asimismo perm¡t¡r la incorporación de la actividad de Oficinas a la zonificación vigente,
satisfaciendo con ello la demanda de este tipo de servicios. Adicionalmente modernizar las

estructuras arquitectónicas existentes, proporcionando actividades de tiempo completo con la

capacidad necesaria para proporcionar el mejor servicio a la ciudadanía.

En el caso concreto de la presente lniciativa Ciudadana, se pretende modificar el Programa

Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac", a la dinámica social y

económica presente en parte de la Alcaldía Álvaro Obregón y que no es distinta a la existente en

el resto de la Ciudad de México ni ajena, más bien implícita y necesariamente subyacente a las

condiciones existentes en ámbitos urbanos distintos.

Por lo que solicita para el predio ubicado en Calle Santa Catarina No. 180, Colonia Altavista,
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01060, Ciudad de México, modificar la zonificación

actual, para permitir el uso del suelo de Oficinas en una superf¡c¡e de terreno de2,480.2O m2,
en 3 niveles y 2 sótanos, en una superficie de desplante de L,228.L7 m2 (49.52/"1 con una
superf¡c¡e máxima de construcción sobre nivel de banqueta de 2,913.58 m2, proporcionando
t,252.O3 m2(50.48%) de área libre, y una superficie de construcc¡ón bajo nivel de banqueta de
4,824.43 m2., en donde el sótano No. 1 y sótano No. 2 serán destinados para estac¡onam¡ento,
el nivel Planta Baja (nivel 1) será destinado a estac¡onam¡ento y Oficinas y los niveles, 2 y 3
serán destinados únicamente para oficinas.

IV.- EL PROGRAMA QUE SE PROPONE MODIIICAR Y TEXTO ESPECIFICO DEL MISMO.

Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac", publicado el 01

de junio de 1993 en el Diario Oficial de la Federación.

se modifica el pRoGRAMA PARCTAL DE DESARROTTO URBANO "SAN ÁNGEL, SAN Árue¡l lNN, Y

TIACOPAC", publicado el 0L de junio de L993 en el Diario Oficial de la Federación, por

consiguiente, se modifica el Plano E-L de usos de suelo que forma parte inseparable del mismo,

respecto del predio ubicado en Calle Santa Catarina No. 180, Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro
Obregón, Código Postal 01060, Ciudad de México, permitiendo el uso del suelo de Oficinas en

una superficie de terreno de 2,480.20 m2, en 3 niveles y 2 sótanos, en una superficie de

desplante de L,228.t7 m2 (49.52%) con una superficie máxima de construcción sobre nivel de
banqueta de 2,913.58 m2, proporcionando t,252.03 m2(50.48%l de área libre, y una superficie
de construcción bajo nivel de banqueta de 4,824.43 m2., en donde el sótano No. 1y sótano No. \_-
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2 serán destinados para estacionamiento, el nivel P¡anta Baja (nivel 1) será destinado a

estacionamiento y Oficinas y los niveles, 2 y 3 serán destinados únicamente para oficinas.

V.- RAZONAMIENTOS SOBRE tA PERSISTENCIA O VARIAC¡óru OT LOS FA TORES

ECONÓM|COS, AMBTENTALES, SOCTAIES, DE TNFRAESTRUCTURA URBANA O DE

RIESGO, qUE MOTIVARON tA APROBACIÓN DEL PROGRAMA O PROGRAMAS A
MODIFICAR; Y SOBRE tA PERTINENCIA DE MODIFICACAR LOS PROGRAMAS

REFERIDOS, O EN SU CASO, SOBRE LA PERTINENCIA DE APROBAR UNO NUEVO.

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel tnn, y Tlacopac", fue aprobado,
publicado y entró en vigor en el año L993, considerando principalmente factores demográficos,
económicos, sociales, ambientales y de ordenamiento espacial ocurridos prácticamente hace

más de 28 años, por lo que resultan obsoletos y fuera de la realidad actual.

Dicha propuesta de modificación, parte del análisis de los cambios físicos actuales en la zona de
estudio donde se ubica el predio, motivo de la modificación de uso del suelo; en este sentido y

en el marco del Sistema de Planeación Urbana del Distrito Federal {actual Ciudad de México); y

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal (actual Ciudad de México), publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
el 5 de mayo de 2OL7, que señala la obligatoriedad del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano

de la Ciudad de México, hoy lnstituto de Planeación de la Ciudad de México, creado por la propia

Constitución de la Ciudad de México:

"1. Revisor coda seis años, y en un plazo no mayor de seis mese, los Progromos vigentes,
paro efecto de evoluor sus resultodos prócticos en la colidod de vido de los personos, y en

stt coso, promover los reformas, derogaciones o odiciones pertinentes, o en su coso, lo
expedición de un nuevo Progromo".

Las condiciones de operación existentes en la Colonia Altavista, no son distintas a otras
presentes en otros ámbitos urbanos semejantes, incluso en la actualidad este fenómeno está
vivo en muchas ciudades. La restricción al desarrollo urbano de usos distintos al
habitacional, en este caso usos de servicios, restringe con ello lograr un mayor potencial a

los predios que lo integran.

Si bien los factores económicos y sociales, pasados y presentes persisten en su dinámica en

la actualidad, ya que los usos comerciales y de trabajo sustituyen a los habitacionales, hay

migración de residentes y aumento de población flotante; por consíguiente, también existe
un cierto deterioro poco significativo de la imagen urbana original.

No obstante, esta persistencia, los objetivos de planeación del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac", de revertir esta dinámica a una que permita la

permanencia de residentes y el repoblamiento, así como la disminución de usos distintos al

habitacional no ha sido efectiva.

El uso del suelo para la actividad de Oficinas está prohibido, existe una demanda por esta

actividad, por lo que esta restr¡cc¡ón puede derivar en prácticas irregulares en pred¡os que no

cumplen con las condic¡ones necesarias físicas y normativas.
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Han pasado más de 28 años desde su puesta en vigencia y obligatoriedad del Programa Parcial,

en este tiempo transcurrido ha habido modificaciones a los elementos de la estructura urbana,

en la zona de aplicación, físicos y sobre todo socioeconómicos. Así mismo, la entrada en vigor de

la Constitución Política de la Ciudad de México ha modificado la estructura orgánica de la
administración pública, un ejemplo de ello es la denominación de Alcaldías, dejando de ser

Delegaciones. A tenor de lo anterior es importante mencionar las condiciones actuales

relacionadas con los Factores Económicos, Sociales, Ambientales, de lnfraestructura y Riesgo que

condicionan a la zona, han cambiado.

Con base en lo anterior y derivado del análisis del incremento demográfico, las condiciones físicas

y el proceso continuo de transformación económica, política y social de los últimos años que

presenta la actual Ciudad de México, hacen necesario modificar el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ánget lnn, y Tlacopac", permitiendo la vinculación de los

objetivos y estrategias de los diferentes niveles de planeación urbana, con el propósito de lograr
el máximo aprovechamiento de los servicios proporcionados en la zona, logrando con ello un

mayor beneficio para sus habitantes, en materia de comodidad y eficiencia en el servicio.

La Ciudad de México al igual que la Alcaldía Álvaro Obregón, se ha enfrentado a diversas

transformaciones, desde un crecimiento en la dinámica urbana y en la dinámica de población, así

como el despoblamiento de algunas zonas habitacionales; provocado principalmente por los

acelerados procesos económicos, sociales, políticos, culturales y tecnológicos, lo que ha

generado una necesidad inherente por cambiar y modificar el uso del suelo de muchas zonas de

la Ciudad y de la Alcaldía, generando con ello, un incremento considerable en la afluencia de
personas en ciertas zonas, con distintos motivos: de trabajo, de educación, de comercio, de

recreo, de descanso, etc.

Respecto a ello, y en relación con los acuerdos internacionales reconocidos en nuestra

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destacan aquellos relacionados con la
planeación, donde la nueva Agenda Urbana y la Agenda 2030 promueve el desarrollo de una

Ciudad Compacta, Conectada e lncluyente, la cual debe presentar una estructura y trama urbana

de cierta densidad, mixtura de usos y espacios públicos, generar espacios de sociabilidad, zonas

de vivienda con cercanía a los servicios y comercios, propiciar el encuentro de actividades

culturales, propiciando con ello el desarrollo de la vida socialy económica a nivel local y en otras
escalas.

En este sentido se hace la petición de la modificación del presente Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, y Tlacopac", ya que el perímetro que circunda al

predio cuenta con características potenciales para el aprovechamiento de la estructura urbana,
principalmente orientado al uso comercial y de servicios.

El cambiar el uso de suelo para Oficinas a un pred¡o en desuso (sin construcc¡ón), incrementaría
la plusvalía a la zona, alineado a las actividades que actualmente se desarrollan en la zona,

además de mejorar las condiciones de vida de la población presente y futura, proporc¡onando

fuentes de empleo.

Las Colonias Altavista y San Ángel lnn, son una de las más dinámicas en materia de servicios, se

caracteriza por el uso habitacional unifamiliar y de comercio especializado, es un referente en

cuanto a las actividades de servicios, por lo que los usos del suelo de reciente creación son el

reflejo de los ya establecidos, por lo que se quiere presentar a la población local y vecina nuevos
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espacios perfectamente equipados, sanos y dignos, aprovechando la infraestructura de la zona

urbana consolidada; y potenciar el mejor aprovechamiento del suelo.

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac", constituye uno

de los cuatro programas parciales que existen dentro de la Alcaldía Álvaro Obregón, abarca una

de las zonas más reconocidas en la Ciudad de México, además de tener una ubicación privilegiada
que integra y conecta con importantes zonas comerciales y de servicios, debido a estas

características, en las últimas décadas ha enfrentado constantes dinámicas del mercado
inmobiliario, los nuevos instrumentos de planeación han modificado de manera importante la

zona, por lo que se requiere actualizar la visión de ciudad que incorpore un enfoque armónico
entre las necesidades comerciales de servicios y residenciales, tanto de la población residente
como de la población flotante.

Dicho Programa surge con el propósito de establecer el mejoramiento y el marco normativo de

la zona, mediante la realización de acciones concertadas entre los diferentes grupos existentes,
mejorando con ello las condiciones de vida de la población de esa zona y de las circunvecinas, así

como de tratar de distribuir equitativamente los beneficios y cargas del proceso de Desarrollo

Urbano, evitando que se edifiquen o amplíen construcciones sin garantía de seguridad para sus

usuarios y el cumplimiento de normas específicas que aseguren una adecuada mezcla de usos

del suelo.

En el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel tnn, y Tlacopac", los usos

que predominan son el habitacional unifamiliar y el de comercio especializado. Cabe aclarar que

durante la última década y media este territorio de la ciudad ha presentado la tendencia al

cambio de uso que surgen como resultado del desarrollo socioeconómico franco y consolidación
mediante la aplicación de políticas de regeneración urbana. Una de las líneas de acción de esta

estrategia planteada por el Programa Delegacional es facilitar el desarrollo de proyectos
productivos generadores de empleo.

Usos de suelo.

En la zona de estudio, el uso habitacional es el principal elemento estructurador del territorio,
existen pocos predios con dimensiones menores a los 200.00 m2 debido principalmente al nivel

socioeconómico delorigen de las colonias Altavista y San Ángel lnn.

De esta manera se aprecia la transformación que ocurría en la zona: Una concentración si igual

de oferta de restaurantes, tiendas, galerías de arte, museos, entre otros; usos que generan

inversiones sobre el territorio y le otorgan a laTona, cierto grado de importancia.
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Para realizar un diagnóstico del entorno inmediato actual al predio en estudio, se delimitó en un

radio de 250 m., con la cual se pretende realizar un análisis de los cambios físicos del territorio,
en el que se consideraron aspectos demográficos, económicos, sociales, ambientales y de
ordenamiento espacial durante el periodo de vigencia del Programa Parc¡al de Desarrollo
Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac".
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tlustración 7.- Usos de suelo. Áreo de apticøción del Programo Parciol de Desarrollo urbano "San Ángel, San

Ánget Inn, y Tlacopoc". Acercom¡ento de rødio 250 m det predio ubicado en Calle Sonta Cator¡no No. 780,
Colonio Altavista, Atcoldío Átvoro Obregón, Códígo Postal 0L060, Ciudod de México.
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Respecto al radio de influencia de 250 m, se realizó un levantamiento en campo que abarca de
manera completa y/o parcial lS manzanas y un total de 248 predios.

lll¡l faaa

Predio en estudio

¡tta

Manzanas

Límite zona de estudio
r= 250.00 m.

Número de Manzana

1

a.i
5

e)i

i

l

15

llustmcìón 2.- Usos de Suelo. Determinoción del órea de estudio y número de manzanas dentro de un radio de 250
m, del predio ubicado en Calle Sonta Catar¡no No. 180, Colonia Altavista, Atcatdía Átvoro Obregón, Código Postot
01064 Ciudod de México.

De acuerdo con el Programa Parcial; el uso habitacional representaba el 91.52 % del total de los
predios, segu¡do de los usos de suelo destinados a la actividad económica 8.48%:

l¡rta tfft

Predio en estud¡o

Habitacional Unifâm¡liar

Habitac¡onal Unifamiliar
y/o Comercio Especializado

tlustración 3.- lJsos de suelo de ocuerdo a! Programo Parcial de Desorrollo lJrbano "Søn Ánget, Son Ángel tnn, y
Tlocopoc", dentro de la Zona de Estudio .(R= 250.00 m.). Sistemo de lnformación Geogrofico, SEDUVI
htt p : // 20 1. L 44. I 1. 1 06 :8 080/se d uv i /
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Se realizaron trabajos de campo con el fin de establecer un comparativo con los usos establecidos
en el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac", publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio de 1993, y los usos actuales a más de 28 años
de su publicación.

rrrta

Predio en estudio

Habitacional unifamiliar

Comercio

Notaria

Educación

Oficina particular

Museo

En construcción

Total

tt¡

llustraclón 4.- Usos de suelo octual de cada predio, recorrido reolizodo en compo dentro de lo Zono de Estudio (R=

250.00 m.). Con opoyo de lo CortograÍío digitol de lo Tesoreríø del Distrito Federol.

Analizando la zonificación establecida asignada a los predios dentro del polígono delimitado de
250 m y los usos actuales de acuerdo con el levantamiento en campo realizado se observan
modificaciones en el entorno importantes.
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Predio en estudio

Habitacional Unifam¡liar

Comercio Espec¡alizado

Notaría

Educación

Oficinas

Museo

En construcción
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En relación con los usos de suelo existentes en la zona se identifican principalmente los

siguientes: habitacional unifamiliar y comercio especializado en menor cantidad se encuentran

l0



las oficinas, QUê, aunque aparentan ser una casa habitación, se observa que hay instaladas
oficinas las cuales operan de forma informal. Existen también predios baldíos o en construcción
y espacios abiertos que incluye plazas, parques y camellones.

Todos estos usos y destinos, si bien no coinciden con lo establecido en el Programa Parcialvigente
y aprobado hace 28 años, conviven y operan haciendo de la zona una importante área
consolidada, la mayoría de los giros comerciales y de servicios, están dirigidos tanto a la población

residente como a personas que tiene'su lugar de trabajo en la zona, existen giros como servicios
de alimentos, considerados hitos por su fácil reconocimiento como el Restaurante San Ángel lnn,
Restaurante Tor¡ Tori y el Restaurante Fisher's House Altavista, a menos de 100 metros del
predio en estudio. Estos son algunos ejemplos de polos de atracción de población flotante y que
constituyen importantes fuentes generadoras de empleo en la zona de estudio.

Esta zona se ha consolidado como una de las importantes a nivel metropolitano, así como con

mayor plusvalía del país y se vincula de manera importante con los mercados inmobiliarios
globales. Estas dinámicas del mercado inmobiliario no solo han ido modificando elterritorio, sino
también la dinámica socioeconómica; por lo cual sus instrumentos de planeación necesitan ser
actualizados con la nueva dinámica urbana.

Análisis soc¡odemográfico.

La población de la zona de aplicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel,
San Ángel lnn y Tlacopâc", es de 7,809 habitantes actualmente, de acuerdo con información de
la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil del Gobierno de la Ciudad de
México; que comparada con la señalada en el Programa Parcial de 29,000 habitantes se ha

incrementado contrario a la tendencia de crecimiento demográfico negativa señalada por el
mismo programa.

Es importante señalar que es tendencia de "pérdida de población", atribuida al proceso de

incorporación de actividades económicas no ha repercutido en la densidad de habitantes,
debiendo considerar dos aspectos relevantes: la disminución del tamaño de las familias
residentes, que en algunas AGEBS se ha reducido a dos habitantes por vivienda y el aumento del
promedio de edad de la población residente {actualmente habitan en la zona 6,397 personas

mayores a 60 años), por lo que la tendencia a la disminución continuará durante los próximos

años no solo en la zona de estudio, sino también en el resto de la Ciudad de México y Zona
Metropolitana.

La tendencia de la Colonia hacia la concentración de actividades económicas en términos de
número de establecimientos, cifra de negocios y en particular de empleo generado, es el sector
de servicios el que genera la mayor cantidad de empleos. El sector de comercio se encuentra por
debajo del anterior, pues a pesar de existir gran cantidad de estas unidades económicas en la
zona, emplean un número reducido de personal.

La colonia Altavista y la colonia San Ángel lnn, (colonia colindante al predio) son zonas del tipo
residencial homogénea para sectores de altos ingresos, que no presenta carencias sociales de

acceso a servicios, situaciones de pobreza, desempleo o exclusión.

De acuerdo con información de la Secretaría de Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civil del
Gobierno de la Ciudad de México, la población de la zona de aplicación del Programa Parcial, es

de 7,809 habitantes y tiene un total de 2,697 viviendas, u n promedio de 2 ocu pantes por vivienda
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en una superficie de 214.27 hectáreas. La densidad en una ciudad no es constante y la media

podría ser diferente de la densidad en un distrito o área en particular.

Vivienda.

Como se señaló anteriormente, la zona presenta una tendencia hacia la construcción de viviendas

unifamiliares ocupadas por familias de altos ingresos, que tienen áreas construidas adecuadas a

los estándares de vida de sus habitantes y características estructurales y formales convenientes.

Respecto a la reserva pública de suelo no existe en la zona de estudio. Por otro lado, la reserva

privada de suelo para la actividad inmobiliaria se ha obtenido mediante la demolición de

inmuebles antiguos.

Dentro del área de estudio se identificaron 2 predios baldíos de 248 analizados.

La fisonomía urbana es hoy muy homogénea, aún conserva un cierto grado de unidad en alturas,
parámetros y tratamiento externo de la arquitectura en algunas áreas que se mantienen como

vivienda, tal es el caso del entbrno inmediato del predio en estudio. la arquitectura la retribuyen,

la pagan, porque aporta mucho valor. En general existen buenos proyectos y buen diseño, como

ya se señaló, la zona tiene características particulares que le otorgan plusvalía solo por respetar
el contenido y valor urbano del entorno.

Análisis Económico.

Dentro del Programa Parcial se identifican cuatro colonias, el predio en estudio se localiza al norte
de la colonia Altavista y colinda con la colonia San Ángel lnn, que se caracterizan por concentrar
actividades dominantemente económicas, combinadas con la función habitacional.

Así mismo, las vialidades principales que circundan el predio, Av. Santa Catarina y la Av. Altavista;

son consideradas como un nodo, ya que concentra actividades con un gran número de usuarios

de forma simultánea y constante ya sea por cortos y/o largos periodos de tiempo.

Para profundizar en este tema es necesario el análisis de la actividad económica en la zona, para

lo cual se utiliza la plataforma de análisis territorial de la Oficina Virtual de lnformación

Económica (OVIE)que presenta un mapa económico de la CDMX.

A continuación, se muestran los principales resultados del análisis económico, se estima que el

área de aplicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y
Tlacopac", comprende 2L4.27 ha. aprox., y dentro de sus límites existe un total de L,2O7 unidades

económicas, las cuales emplean un total de 12,088 personas con una remuneración promedio de

S15,788.00.
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4.27 ha2

Supedicie:

Poblaci0n total:

7,809

Viviendas totales

2,697

Total de unidades económicas

1,207

Restaurantes a la carta y de
comida corrida (73)

Tienda de ropa (45)

Tienda de artesanías (a3)

Total de unidades económicasl

1,207

Total de personal ocupado

12,088

Remuneración promedio

$ 15,788

Productividad laboral

$ 609,300

Superficie:

214.27 ha

Remuneración promedio:

$ 29,356

Productividad laboral

$ 868,348

Superficie

24.01ha

@
o
@
o
@

Las actividades predominantes son: Restaurantes a la carta y de comida corrida (73), Tienda de

ropa (45) y Tienda de artesanías (43).

Actividad predominante:

o
o
@

Por otro lado, el área de estudio tiene una superficie aproximada de 24.OL ha. y un total de

unidades económicas de 52, es decir t6% del total de área del PPDU., y un total de personal

ocupado de L,453 (17% respecto al total del PPDU).

Superficie:

24.01ha

Total de unidades económicas:

52

Total de personal ocupado:

1,453

@
@
ô

@

Población total:

1,173

Viviendas totales:

406

Total de unidades económicas

52

o
@
o
{Ð

l3

V



Mientras que las actividades predominantes son: Estética (7), Mueblería (5)y Restaurantes a la

carta y de comida corrida (5).

Actividad predomi nante

o
@

o

Estética (7)

Mueblería (5)

Reslaurantes a la carta y de
comida corrida (5)

Fuente: Oficina Virtual de lnformoción Económica. Disponible en: https://ovÍe.sedeco.cdmx.gob.mx/OVIEWEB/#!

Cabe señalar que las aglomeraciones de personal ocupado en el área son resultado del

procesamiento de información de distintas fuentes de la administración pública federal y local,

con base en la disponibilidad de información en tiempo y espacio, sujetas a una actualización

continua.

Esta información nos da una idea de la generación de empleo que existe en la zona y su resultado
en el crecimiento sostenido: entre más personas trabajan, se genera más demanda por productos
y servicios de la economía.

Estructura urbana.

La estructura urbana analiza los componentes que interactúan entre sí para configurar el

territorio, en este sentido la traza urbana es fundamental para la articulación de las actividades
que se desarrollan en la zona. De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San
Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac", el análisis de la imagen urbana se basa en seis elementos:
zonas homogéneas, centros de barrio, sendas, nodos, hitos y bordes que se integran a través de

la estructura vial.

Una de las principales características de las Colonias del área de estudio, es la consolidación

urbana, y el dominio económico, a pesar de ser una zona homogénea, la combinación de usos

resulta ser compatibles y funcionales ya que la mayoría de los servicios y comercios atienden
principalmente a la población residente, seguido de la población que labora en la zona.

La demanda por vivir en estas colonias es amplia, pero muy selecta, por lo tanto; la combinación
de actividades económicas con la función habitacional en la zona es un concepto que tiene que

ver directamente con sus residentes y sus propias necesidades, es decir; un estilo de vida de la

comunidad, la zona tiene elementos que no tienen comparación y que la convierten en una zona

con alta plusvalía: Como su traza ortogonal, tiene las vías de acceso y de salida más eficientes:
Av. Altavista y la Av. Santa Catarina, que comunican con vialidades importantes como son,

Boulevard Adolfo López Mateos y las Av. Revolución e lnsurgentes Sur, y ofrece una amplia y

selecta oferta, cultural, artística y gastronómica.

En estas Colonias no existen centros de barrio como tal, sin embargo; en la zona circundante
cuenta con algunas concentraciones de servicios, comercio equipamiento, áreas recreativas etc.

como el "Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo" y el "Museo Casa O'gorman" se

encuentra a una distancia no mayor a L25.00 m del predio en estudio.
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Como ya se mencionó la Av. Altavista es una avenida considerada como un corredor de escala

metropolitana y de servicio a la ciudad y le asigna funciones de recreación y gastronomía, además

de comercio, servicios y notarias; y reconoce su alto grado de especialización y exclusividad, "la
tendencia será a su consol¡dac¡ón, en comb¡nación con vivienda y oficinas, pero será necesar¡o

restringir o eliminar las actividades de alto impacto como bares y discotecas."

La zona cuenta nodos e hitos públicos y privados que concentran un gran número de usuarios,

ya sea por periodos cortos de tiempo o por periodos definidos y que son fácilmente reconocidos
por usuarios de la zona. Por otro lado, como parte de la articulación y armonía de la zona, es

totalmente caminable al interior, y solo tiene como semi-bordes las avenidas que la delimitan,
que a pesar del gran flujo vehicular estas avenidas pueden ser atravesadas en las intersecciones.

Relación de la zona con la Ciudad y la Zona Metropolitana.

La Alcaldía Álvaro Obregón, es un territorio donde confluye un gran número de población,

debido a la concentración de equipamientos y servicios de carácter regional, como el "Museo

Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo", el "Museo Casa O'gormall", el "Parque Desierto de
los Leones", la "Plaza San Jacinto", el "Centro Cultural San Ángel", el "Templo del Carmen", el

"Ex Convento del Carmen San Ángel", Centros educativos como la "Universidad
lberoamericana", la "Escuela Nacional Preparatoria No. 8", centros de convivencia, como la
"Plaza Loreto" y la "Plaza lnn", entre otros.

Asimismo, su estructura vialy el sistema de transporte son de suma importancia para la movilidad
intra e inter-delegacional y metropolitana, la zona cuenta con una buena accesibilidad vial que

conecta a sus habitantes con el resto de la Ciudad de México y la zona conurbada del Estado de

México a través del Boulevard Adolfo López Mateos (periférico) y su conexión con la autopista

Urbana Norte y la Supervía Poniente.

Estas vialidades funcionan también como corredores urbanos y metropolitanos, concentrando
actividades comerciales y de servicios.

La Colonia Altavista donde se ubica el predio en estudio, se localiza al Poniente de la Ciudad de

México y su acceso principal es: al Oriente a través de la Av. Altavista en su cruce con la Av.

Revolución y del Poniente por la Av. Santa Catarina en su entronque con el Boulevard Adolfo

López Mateos (periférico), todas ellas vialidades importantes con características urbanas

relevantes.

El proyecto objeto de este estudio se encuentra en Calle Santa Catarina No. 180, Colonia

Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01060, Ciudad de México. El Programa

General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el 31 de diciembre de 2003, promueve para el área de aplicación del Programa Parcial en

uno de sus objetivos, la inversión, el empleo y el desarrollo inmobiliario, mediante el

aprovechamiento de los corredores integrales de servicios.

La solicitud de modificar el uso del suelo obedece a su ubicación estratégica, la calidad en cuanto

a dotación de servicios y a la dinámica urbana que se está desarrollando como resultado de las

necesidades de la población.
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Altura en niveles.

En la zona de estudio existe una baja intensidad de construcción, no se observa disparidad de

alturas, por lo que el espacio público muestra una zona homogénea con presencia de pequeñas

unidades económicas, pero de alcance regional que generan un uso intenso de la vialidad.

De acuerdo al Programa Parcialde Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn yTlacopac", el

espacio lo conforman cuatro colonias, identificadas por las características tipo morfológicas de

sus construcciones y el espacio público en general.

La zona de estudio, en la que se encuentra el predio, está delimitada al norte por la calle Calero,

al poniente por la calle Mariscal, al sur por la calle Galeana y al oriente la calle Simón Yarto, en

cuanto a la intensidad de construcción cuenta con alturas no mayor a los tres niveles, la imagen

es adecuada y no presenta deterioro en calles y fachadas.

De acuerdo al recorrido realizado a la zona de influencia, y con apoyo con la cartografía digital de

la Tesorería del Distrito Federal se confirma que las construcciones existentes no sobrepasan la

altura permitida por el Programa Parcial, que es de 7 metros y permitiendo el tercer nivel siempre
y cuando solo se construya el4O% de la superficie construida en el segundo nivel, de acuerdo con

este levantamiento se obtuvieron los siguientes resultados:

I
I
I
I
I
I

Predio en estudio

0 Niveles

1 Niveles

2 Niveles

3 Niveles

4 Niveles

4.7L%

7L.79%

Lím¡te zona de estudio
r= 250.00 m.

llustración 5.- lntens¡dad de construcción octuol de cado predio, recorrido reolizado en compo dentro de lo Zona

de Estudio (R= 250.00 m.) y con apoyo de lo Cartogrofío Digitol de lo Tesorerío de lo CDMX..

Predios analizados: 212

Predios con 0 niveles de construcción:

Predios con 1 niveles de construcción:

10

25
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Predios con 2 niveles de construcción:

Predios con 3 niveles de construcción:

Predios con 4 niveles de construcción:

109

62

6

2L2

sL.42%

29.2s%

2.83%

LOO.OO%

En la zona predomina las construcciones entre dos y tres niveles, en muy poco porcentaje los

predios con L y 4 niveles, es importante mencionar que dentro del polígono en estudio existen

L0 predios sin construcción, dos de ellos actualmente se encuentran en construcción,

4.71o/o
2.83o/o

0 niveles de construcción:

1 nivel de construcción

2 niveles de construcción

3 niveles de construcción

4 niveles de construcción

En particular, en la zona existen desde hace tiempo inmuebles con alturas que van de L hasta 4

niveles. Todos ellos son el reflejo de las diversas épocas arquitectónicas por las que ha

transcurrido dicha zona, generando la riqueza visual y diversidad edificatoria que caracteriza su

imagen urbana.

Áreas libres.

En cuanto a áreas libres, resulta en promedio el 30% de la superficie total del terreno en elTO%

de los predios que conforman el polígono en estudio.

La zona cuenta con áreas verdes de relevancia y de uso público, los predios en su mayoría de

grandes dimensiones y la zona en general preserva sus elementos arbóreos lo que le da una

imagen agradable a la zona.

Los árboles sobre las banquetas coadyuvan con esa imagen agradable en la perspectiva visual

sobre todo de las grandes avenidas.

A continuación, se muestra un mapa de color resultando las áreas libres en color verde claro por
manzana dentro del radio de influencia establecido para el predio en estudio.
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Predio en estudio

Área libre

Espacio con construcción
lltt!¡l

tlustrøción 6.- Áreo tibre de codo predio, recorrido reolizado en campo dentro de la Zono de Estudio (R= 25O.W

m.) y con opoyo de lo Cortografío Digital de lo Tesorerío de la CDMX..

Riesgos y vulnerabilidad.

La mayoría de los factores (naturales y antróp¡cos) que se conjuntan para generar alguna
situación de riesgo, pueden ser clasif¡cados y sus efectos predecibles; por lo que debido a su

distribución espac¡al, temporal, a la gravedad o intensidäd con la que se presenten, requerirán
de un análisis detallado con la finalidad de contar con un diagnóstico, el cual será la base para

efectuar acciones tanto de carácter general (por la zona en la que se encuentre), como de
carácter particular (por manzana y lote) que lleven de alguna manera a disminuir su impacto en

la sociedad.

Se realizo un Análisis de vulnerabilidad y peligro en el PortalAtlas de Riesgos de la Secretaría de
Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México para la zona de estudio, en

la que se muestran algunos fenómenos como: Geológicos, Hidrometeorológicos, Químico
Tecnológicos, Sanitario Ecológicos y Socio Organizativos.

Del análisis es realizado en este caso; un polígono dado en el mapa, se extraen los diferentes
sistemas expuestos (viviendas, escuelas, hospitales, etc.) y peligros que pueden afectar en el área

se obtuvo los siguientes resultados:

Y
/
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Nombre Total l€yenda

V¡v¡enda 3,180

Coloniâs 2

Escuelas No
presenta

Estableclmientos
salud

No
presenta

Hoteles
No

presenta

Bancos L @

Gasolineras
No

presenta

Minas No
presenta

Sismos
No

presenta

Inestab¡lidad de
Laderas

No
presenta

Zonif¡cación
Geotécnica

I

Vulnerabilidad al
Fracturamiento

MB-B

Presas
No

presenta

Corr¡entes de
Agua

No
presenta

Nombre Totål l.eyenda

Incendlos
Forestales

No
presenta

Peligro General BaJo

REUSE-oerrames 1 O

REUSE -
Explosiones

No
presenta

REUSE - Incendios
Urbanos

1 o
REUSE - Plaga

No
presenta

REUSE .

Accidentes
1 o

REUSE - Actos de
Sabotaje o

No

Terrorismo

REUSE .

presenta

Interrupción de
servic¡os vitales y

sistemas
estratégicos

No
presenta

REUSE .
Inundaclón

No
presenta

REUSE -
Concentraciones

Masivas de
Población

No
presenta

REUSE - Granizo No
presenta
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llustrøción 7.- Visor de Peligros y onólis¡s, SGIRPC. dentro de Io Zono de Estudío (R= 250.00 m.) Fuente:

https : //www.otlos. cd mx.gob, mx/o n ol isi sn 2/
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Zonificación Geotécnica.

En virtud de que los eventos sísmicos inciden con mayores daños en la zona geotécnica lacustre,

el65% de la demarcación se encuentra en condición de peligro sísmico alto y medio, razón por

la cual se deben revisar viviendas y todo tipo de estructuras, en especial las construidas antes de

1985, para establecer si cumplen con los lineamientos de seguridad estructural del Reglamento

de Construcciones del Distrito Federal vigente y posterior a los sismos de esa época, para en su

caso, emitir las recomendaciones e instrucciones necesarias a fin de que se refuercen las

estructuras. El resto de la demarcación se encuentra en condición de peligro sísmico bajo y

medio. La zona en estud¡o se encuentra en la zona 1 suelo firme.

tlustrøción 8. Atlos de riesgo en lo Ciudad de México Fuente: Gobierno de la Ciudad de México (2078). Rîesgo de

inundoción. Atlas de riesgos de lo Ciudod de Mexico, Disponible en:

https://dotos.cdmx,gob.mx/exp!ore/dotaset/atlos-de-riesgo-inundociones/custom/

El gobierno de la Ciudad de México publicó en su Atlas de Riesgos una delimitación de la Ciudad

en 4,908 sectores en función del riesgo de inundación la cual se fundamentó en el Análisis del

índice de lnundabilidad hecho por la Dirección de Análisis de Riesgo de la SPCGIR dependiente

de la CONAGUA en 2OL9, para el periodo de retorno de 5 años. Este análisis fue construido con

diversos factores, en donde se calculó el porcentaje de área inundable por AGEB. La clasificación

de estas zonas se dividió en cinco categorías tomando en cuenta el porcentaje de área inundable

en cada AGEB: Muy bajo lO-25%1, Bajo (26-49%), Medio (50-72%1, Alto (73-99%) y Muy Alto
(ßo%1.
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Las AGEB's que integran la zona de Estudio presentan un riesgo de inundación Muy bajo, y medio

hacia la colindancia con la Alcaldía Benito Juárez.

En cuanto a la vulnerabilidad y los riesgos de la colonia en general, no existen realmente
situaciones extremas que expongan a la población a peligros constantes, por lo que en este

sentido no son necesarias medidas de mitigación significativas, lo que no excluye las de

prevenc¡ón.
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Equipamiento y servicios.

La Alcaldía Álvaro Obregón se distingue por tener equipamientos y servicios urbanos de

cobertura regional, destacando que con el equipamiento básico existente se cubre la demanda

de la población delegacional.

En la zona de aplicación del Programa Parcialde Desarrollo Urbano "san Ángel, San Ángel lnn y
Tlacopac", la mayor parte de la población cubre sus necesidades de servicios educativos,
culturales y recreativos en instituciones particulares. De acuerdo con el diagnóstico realizado, el

inventario del equipamiento existente en la zona es el siguiente:

Educación y cultura. En materia de educación, en la zona del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "san Ángel, San Ángel lnn yTlacopac", existen L2 escuelas, l Estancia Jardín lnfantil DlF,

8 Escuelas de Educación Primaria y 3 lnstituciones de nivel superior. Dentro de la zona de estudio
solo se encuentras dos instituciones, la Escuela Primaria Gasper Melchor de Jovellanos y el

lnstituto Educativo Olinca.

En relación a la Cultura se encuentra el Centro Cultural San Ángel, la Casa Jaime Sabines, la Carpa

Geodésica.

Salud y Asistencia. No se localizan Hospitales ni instituciones públicas, existe la Asociación

Mexicana de Alzheimer y Enfermedades Similares 4.C., el Asilo Mundet, existen varios centros
de atención médica de tipo privado.

Comunicaciones. En este subsistema sólo se puede mencionar la presencia de una oficina de

Administración Telegráfica de Telecom.

Recreación y Deporte. En materia de recreación en la zona de estudio no existen espacios

abiertos donde se pueda realizar actividades de recreación ni deporte, los habitantes de la zona

cubren esta necesidad en los espacios privados, resolviendo de manera adecuada y satisfactoria
las necesidades de la zona.

Administración Pública y Servicios Urbanos. En el área de aplicación del Programa Parcial no se

ubica equipamiento en materia de administración pública. Los servicios de vigilancia se llevan a
cabo por medio de empresas de seguridad privada.

Muy cerca del radio de estudio (250 m) existe solo un servicio de educación privada, el lnstituto
Educativo Olinca S.C. que ofrece educación desde preescolar, primaria, secundaria y
preparatoria, el nivel de cobertura territorial indica que su afluencia es de carácter local.

Los factores descritos no sólo persisten en la actualidad, sino que han variado desde la

aprobación del "Programa Parcial", hasta la fecha de la presentación de esta lniciativa
Ciudadana, por lo cual, es necesario modificar y adicionar diversos usos al "Programa Parcial" en

comento.

Contexto urbano.
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La Alcaldía Álvaro Obregón se localiza en la parte poniente de la Ciudad de México, teniendo
como Alcaldías colindantes, Al norte la Alcaldía Miguel Hidalgo, al Oriente las Alcaldías Benito

Juárez y Coyoacán, al Sur las Alcaldías Magdalena Contreras y Tlalpan y al Poniente la Alcaldía

Cuajimalpa de Morelos. El suelo se caracteriza en su mayoría como suelo Ruraly de Conservación

ecológica, y en un área de menor tamaño, en suelo Urbano.

El predio objeto de este estudio se encuentra ubicado en una zona muy homogénea, en su

mayoría de vivienda, se cuentan en una menor cantidad predios destinados al comercio, vale la
pena mencionar que, en varios predios, aunque el uso de suelo es habitacional se observa que el

uso que se les da es el de oficinas, incurriendo en la ilegalidad.

En lo que se refiere a la densidad, podemos afirmar que no es muy intensa, solo por las mañanas

a partir de las 8-9 am cuando los personas que laboran en la zona toman su lugar de trabajo.

La ubicación del predio en estudio conecta directamente a dos vialidades principales de acceso a

la zona, la Av. Altavista y la Av. Santa Catarina; haciendo que la distribución de flujos del proyecto,

tanto al interior como al exterior de la zona, sean continuos. La demanda de estacionamiento
requerida por el proyecto se cubrirá es su totalidad dentro del inmueble.

El predio en estudio, es cabecera de manzana, solo colinda en la parte posterior, (colindancia sur)

el cual no se verá afectada ni intervenida, la superficie del terreno es de 2,480.2O m2.

Capacidad vial.

Se caracterizan por la distribución de flujos al interior de las colonias o la vinculación con el

contexto urbano inmediato. De la misma forma que las de alta intensidad, estas sendas pueden

tener un alto grado de atracción y tender a concentrar comercios y servicios de nivel básico.

Aunque su cobertura es de carácter local, en el área de estudio debido al nivel de servicio que

prestan, se han ido transformando, elevándose a un nivel urbano-regional.

No obstante, como su conectividad con el resto de la ciudad es limitada, se han conservado como

sendas de nivel local, como es el caso de la Av. Altavista y la Av. Santa Catarina, que cruzan de

oriente a poniente la zona de estudio, desembocando en el Boulevard Adolfo López Mateos y de

poniente a oriente que desembocan en la Av. Revolución.

El resto de las vialidades son consideradas como vialidades de servicio local, cumplen una función
de desplazamiento menor, por lo que las actividades ajenas a la función habitacional son de

menor intensidad.

A continuación, se analizan las vialidades principales, identificando el uso y sentido de cada

vialidad.
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Entorno constru¡do

La imagen urbana se analizó a través de los criterios de la legibilidad urbana analizando nodos,

hitos y zonas homogéneas, sobre este razonamiento, en la zona de estudio se encuentran en su

mayoría construcciones de uso habitacional con diferentes propuestas arquitectónica en cuanto

a su diseño, no así en relación a la intensidad, no exceden los tres niveles de construcción, se

observan en mucho menor cantidad, construcciones de cuatro niveles, posiblemente fueron

construidas con anterioridad a la entrada en vigor del Programa Parcial.

Todas las vialidades pueden considerarse Sendas, pero para facilitar este estudio sólo se analizó

las más importantes: Av. Altavista y Av. Santa Catarina como puntos estratégicos que constituyen

la identidad colectiva y forman parte de un subsistema urbano que integran la zona de influencia.

tlustracíón 70. usos de suelo octual, construcciones existentes en lo zono de estudio, Fuente: prop¡a de ocuerdo o

li

I

los trøbajos de campo, y con apoyo con: Google earth.
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La modificación del Programa Parcial, en los términos planteados en la presente lniciativa
Ciudadana, es pertinente en la medida en que persisten los factores económicos, ambientales,

sociales, de infraestructura urbana y de riesgo, que motivaron la aprobación del Programa

Parcial.

En este sentido, ante la persistencia del factor económico y social que en su momento motivó la

aprobación del Programa Parcial, la adición de un uso de Oficinas en el predio respetando alturas,
y área libre para el predio ubicado en Calle Santa Catarina No. 180, Col. Altavista, Alcaldía Álvaro
Obregón; se plantea como una propuesta oportuna e idónea para equilibrar la distribución de

usos del suelo en la zona, altiempo que tiende a crear mejores condiciones para el desarrollo de

la actividad económica solicitada.

A su vez, la adición normativa que contiene la presente lniciativa Ciudadana se plantea como una

alternativa legítima, necesaria y respetuosa de la observancia de la ley, ante la persistencia del

factor económico y social que motivó la aprobación del Programa Parcial, consistente en la falta
de control del desarrollo inmobiliario de la zona, que provoca el deterioro de las condiciones del

territorio, toda vez que, a falta de permisos de giros comerciales y de servicios, se producen de

manera irregular.

La lniciativa Ciudadana se plantea por el derecho que nos asiste al C. JUAN JOSÉ SEDEÑO PUIG Y

C. JULIO SEDEÑO PUIG, de aprovechar lícitamente el predio de nuestra propiedad, sito en la Calle

Santa Catarina No. 180, Col. Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón. Asimismo, se plantea como una

alternativa necesaria, porque ante el recurrente problema de los giros irregulares, el uso del
suelo de Oficinas, contribuye a la oferta de servicios en la zona.

Finalmente, la lniciativa Ciudadana se plantea como una solicitud a la autoridad competente para

que proceda, por medio de la vía legalmente establecida, a asignarle al predio el uso del suelo

solicitado por su autor, propietario del predio, antes que usarlo de conformidad con su

pretensión, para después forzar a las autoridades a regularizar un hecho ilícito y consumado,

como suelen hacer los responsables de los giros irregulares. Lo anterior, con el agregado de que

el predio sito en la Calle Santa Catarina No. 180, Col. Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón, jamás

podría incurrir en un fenómeno irregular como el mencionado.

Por lo que se refiere a los factores de infraestructura que motivaron la aprobación del Programa

Parcial, la presente lniciativa Ciudadana es pertinente porque, como se reconoce expresamente
en el Programa Parcial referido, en el polígono regular, no existe un problema de suministro de

agua, ni de falta de infraestructura.

Por lo demás, el predio en cuestión se ubica en una zona notoriamente consolidada, cuyos
predios adyacentes se encuentran destinados por completo a usos habitacional, comercial

especializado y de servicios, unidos a vialidades principales cuyas características son adecuadas,
por lo que no podrían considerarse un impedimento para adicionar al predio el uso del suelo

solicitado.

Por todo lo anteriormente expuesto, puede razonablemente afirmarse que el predio de interés
no se ubica en un punto específico de riesgo. v
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VI.- DATOS qUE MOTIVAN tA INICIATIVA DE DECRETO, YA SEA qUE PROVENGAN DEt
SISTEMA DE INFORMAOÓN Y EVATUACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, DEI
rNsnruro NAcToNAL DE EsrADísncn y GEoGRArln o DE cuAreurER orRA
FUENTE DE rNFoRMnc¡ón vERrF¡cABIE.

Tanto el Programa General de Desarrollo Urbano, como el Programa Delegacional, ambos
señalan la necesidad de aprovechar la infraestructura y equipamiento de las zonas urbanas
consolidadas y potenciar el mejor aprovechamiento del suelo, incentivando los usos mixtos en
general.

A lo largo de varias décadas, el desordenado crecimiento poblacional de la Ciudad de México,
derivado de un proceso expansivo de crecimiento urbano, ha dado por resultado una estructura
urbana extendida, disfuncional, fragmentada y con inequidades sociales, producto de procesos

socioeconómicos, políticos y ambientales desarticulados; las condiciones físicas delterritorio y el
proceso de transformación económica, política y social que presenta actualmente la Ciudad de
México, hacen necesaria la tarea de revisar, modificar y actualizar el Progromo Porcíol de
Desørrollo lJrbono "Son Ángel, Son Angel tnn y Tlocopoc", instrumento que permite la

vinculación de los objetivos y estrategias de los diferentes niveles superiores de planeación, con

el propósito de lograr el desarrollo armónico de la zona y de la Alcaldía en general, orientando la

planeación y el ordenamiento territorial en los principales aspectos de su problemática urbana
social, en un marco de sustentabilidad que de no considerarse tendrá consecuencias de tipo
ambiental, económico y social para el territorio y su población.

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón, se

constituye como un instrumento indispensable para orientar el desarrollo urbano y

ordenamiento territorial, planteando los siguientes objetivos básicos:

Desarrollo Económico

Con base en las ventajas de localización, de las políticas establecidas en el Programa General de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 y de las estrategias de ordenamiento territorial, se

busca incentivar el desarrollo económico, la generación de empleos en lo particular, y las

actividades económicas en lo general.

o lmpulso económico en corredores Urbanos

o Mejoramiento y regeneración de Centros de Barrio

lmagen objetivo

La imagen objetivo que plantea el proyecto de Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano, que

se impulsará durante los próximos años para la Alcaldía Álvaro Obregón, considera un horizonte
de planeación de largo plazo (18 años). Esta visión será objeto de una evaluación constante que
permita determinar su grado de cumplimiento en eltiempo.

Esta imagen objetivo considera que la Alcaldía forma parte de la Ciudad y de la Zona

Metropolitana del Valle de México, y por lo tanto considera la visión integral que establece el

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, el Programa de Ordenación
de la Zona Metropolitana del Valle de México, así como otros programas sectoriales aplicables,
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particularmente los incluidos en el capítulo de disposiciones que inciden en la Alcaldía del
presente Programa. De acuerdo con lo anterior se plantean como objetivos generales:

Sustentabilidad

o Conservar y mejorar las áreas verdes y naturales, tanto las localizadas en Suelo

Urbano como en Suelo de Conservación definiendo políticas específicas de acuerdo
con sus condiciones y valores ambientales. El proyecto cumple con el área libre
solicitada por el Programa Parcial.

o Revertir o en su caso contener los procesos de ocupación en el Suelo de

Conservación, Áreas Verdes y Áreas de Valor Ambiental, que no ponga en peligro su

valor ecológico.

Equidad

o Lograr que en el territorio urbano de la Alcaldía se ofrezcan condiciones de vida
dignas y seguras, fortaleciendo la movilidad interna, el acceso a las oportunidades, la

atención a las necesidades sociales básica y la conservación de los valores
patrimoniales tangibles e intangibles.

o Se plantea una estructura urbana que disminuya las condiciones de riesgo y
vulnerabilidad de la Alcaldía, instrumentando medidas preventivas y de mitigación,
para enfrentar condiciones que ponen en peligro la vida de las personas, asícomo de

las construcciones, ya sea por problemas geológicos, hidrometeorológicos, físico-
químicos o socio organizativos.

o La distribución de usos ya existentes será la base para la propuesta de la zonificación

normativa. Ésta se complementará con la consideración de los elementos y proyectos
que serán desarrollados para alcanzar la imagen objetivo, de tal forma que exista una

congruencia plena entre políticas, estrategias, proyectos y zonificación normativa.

Competitividad

o Ofrecer oportunidades de inversiones para el desarrollo de nuevas actividades que

impulsen el mejoramiento de las condiciones de bienestar de los residentes y

ofrezcan fuentes de empleo para una vida digna y segura.

o Se fomentarán las actividades económicas, particularmente las del sector servicios,

acordes con la estructura urbana existente, con la finalidad de ofrecer opciones de

empleo las cuales se darán en las zonas más accesibles y con mejor infraestructura,
ubicadas particularmente en la zona entre el Eje 5 Poniente y el Anillo Periférico al

norte de la Avenida 5, así como en algunas vialidades que estén cumpliendo esta

función.

o Se contará con un sistema de transporte público integrado en ambos sentidos: norte-
sur y oriente-poniente, que articule mejor los extremos de la Alcaldía, con base en la
introducción de nuevos sistemas y tecnologías sobre las principales vialidades.

La imagen objetivo sólo podrá alcanzarse con eldesarrollo de una gestión urbana adecuada, que
permita en primera instancia dirigir el proceso de ocupación urbana apoyándose en el presente

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano que plantea una visión integral que atiende las
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neces¡dades de infraestructura, vivienda, servicios, desarrollo económico y bienestar social, y en

una segunda instancia, alcanzar una adecuada gestión urbana en donde coexistan en forma
democrática y eficiente el fortalecimiento de la administración pública Delegacional y de la

Ciudad de México, la participación ciudadana, la simplificación administrativa, la transparencia
de los procesos y la rendición de cuentas.

En concreto, el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro
Obregón, responde a las obligaciones que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en su

Artículo 25 mandata a la SEDUVIy a la Delegación (actualAlcaldía) en corresponsabilidad con las

estructuras sociales como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (actual Congreso de la
Ciudad de México) y los órganos de Representación Vecinal, para garantizar la viabilidad del
instrumento y hacer más participativa a la población civil, atendiendo, entre otros; los siguientes

req uerim ientos diagnosticados:

o Adecuar la normatividad a la realidad socioeconómica de las zonas en donde se

presentaron las solicitudes del cambio de usos del suelo.

o lmpulsar las políticas de consolidación al interior de las colonias, barrios y poblados
rurales y de un desarrollo urbano integral y sustentable;

o Adecuar las Normas Generales y Particulares de Ordenación a las características propias

de la Alcaldía y a la estrategia de revitalización deltejido urbano, atendiendo: el impacto
de la delimitación de zonas patrimoniales que originó que numerosos inmuebles que no
tienen valor histórico ni artístico no se desarrollaran en su máximo potencial; la aparición
de nuevos giros mercantiles que no se encuentran especificados en la Tabla de Usos del
Suelo, estableciendo dimensiones a efecto de regular el comercio y servicios al interior
de las colonias; el reconocimiento de la conformación de nuevos centros de barrio; entre
otras necesidades.

Agua Potable.

El nivel de servicio de agua potable en la Alcaldía Álvaro Obregón es del 100 por ciento, cuyas
principales fuentes de abastecimiento son los volúmenes aportados por los pozos de los sistemas

Lerma y Cutzamala, junto con los ubicados en el perímetro delegacional gue son administrados
por el SACMEX (DGCOH) y particulares, complementándose con los del sistema de manantiales
del poniente de la Ciudad de México.

El Ramal Sur del Lerma conduce los gastos que abastecen a la Alcaldía, proveniente del sistema

de pozos profundos del Valle de Lerma hacia la Ciudad de México, en tanto que el Acueducto
Periférico conduce el agua proveniente del sistema Cutzamala, derivándose tres líneas que se

conectan al Ramal Sur del Lerma, complementando el suministro de agua a la población.

El acuífero de esta Alcaldía se encuentra localizado en la zona geohidrológica lV, el cual tiene
espesores de 200 metros en el poniente y hasta 500 metros al oriente, donde es cubierto por un

estrato de sedimentos finos de origen lacustre; los pozos administrados por el Sistema de aguas

(DGCOH) se encuentran distribuidos en sitios estratégicos de la jurisdicción y los pozos

particulares generalmente se ubican en la zona industrial para elconsumo de la misma.
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El Ramal Sur de Lerma aporta a la Alcaldía un gasto de 0.870 m3/s, por medio de cuatro líneas de

conducc¡ón: Vista Hermosa - Constituyentes, Santa Lucía, Las Aguilas y Las Torres. Por su parte

el Ramal Sur delAcueducto Periférico también le abastece med¡ante tres líneas de derivación,
las que se conectan al Ramal Sur del Lerma: Santa Lucía, Villa Verdún y Las Torres con un gasto

adicional de 0.865 m3/s. Dentro de la Alcaldía el ramal sur del Acueducto Periférico cuenta con

una long¡tud total de 5,500 m con diámetros de 4 metros (Ver figura 4.1), el cual ad¡cionalmente

a su capacidad de conducción y ser el principal sistema de distribución de agua en bloque en la
Ciudad, cuenta solo en su trayectoria dentro de la Alcaldía con una capacidad de almacenamiento
de 69,000 m3.

Distribución.

Red primaria: La red pr¡maria la integran tuberías con diámetro mayor o igual a 50 centímetros,
la cual tiene una longitud de 64.6 kilómetros.

Red secundar¡a: Se cuenta con 834.9 kilómetros de tubería con d¡ámetro menor a 51centímetros.

Abastecimiento de la zona sur

Línea Las Torres, inicia en la trifurcación ElJudío con una longitud de 8.6 Km y un diámetro de 48
pulgadas (L22 cml, su trazo se realiza sobre la Av. del mismo nombre; en su recorr¡do

interconecta a los tanques de regulación y almacenamiento Torres 4, Mimosa, Lienzo, CAO y

Oscilador Jardín del Arte. A partir del tanque El Lienzo se alimenta altanque AO-29. El pozo San

Ángel lnn alimenta altanque El Olivar.
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llustración 11, Pozos y Línea de abastecimiento, dentro del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de San Ángel,

san Ángel lnn y Tlacopac. Fuente: PLANES DE ACCIONES HIDRÁULICAS DEL AÑO 2001 - 2OO5 (DGCOH) Sistema

de Aguas de la Ciudad de México.

El predio en estud¡o es al¡mentado por una red de agua potable que corre por la Av. Santa

Catarina con un diámetro de 30 cm de diámetro y es de esta red a la que se conectaría el

proyecto.
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llustraclón 72, Líneo de abostecimiento o! predio. Fuente: PIANES DE ACCi/ONES HIDRÅUL¡CAS DEL

AÑo 2001 - 2005 (DGcoH) Sistemo de Aguos de la ciudod de México.
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Drenaje

El nivel de cobertura de servicio de drenaje en la Alcaldía es del 98.0 por ciento, realizándose a

través de atarjeas y colectores la captación, conducción y desalojo de las aguas residuales y
pluviales hacia su descarga al sistema de presas del poniente, drenaje profundo, ríos y barrancas
que forman parte de la red primaria de drenaje.

Para el saneamiento de cauces y barrancas existe una serie de colectores marginales, los cuales

evitan que las aguas negras se viertan a los ríos y barrancas de la Alcaldía, de esta manera las

aguas de lluvia circulan por los cauces sin mezclarse con las aguas negras para infiltrase al

acuífero.

En los cauces del poniente se ha construido un sistema de presas reguladoras o derivadoras, cuya

finalidad es controlar los picos de las avenidas que se presentan en sus respectivas cuencas,

evitando inundaciones en las partes bajas después de las tormentas que se presentan en la zona.

Además del drenaje profundo existen cuatro túneles de interconexión que conectan a las presas

Mixcoac-Becerra, Becerra-Tacubaya, Tacubaya-Tecamachalco y Texcalatlaco-Anzaldo, de los

cuales el último se encuentra fuera de servicio.
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llustracíón 73, Drenaje, dentro del Progroma Porciol de Desorrollo Urbano "San Anel, Son Angel
tnn y Tlacopac". Fuente: PLANES DE ACCTONES H\DRÁUL\CAS DEL AÑO 2007 - 2005 (DCCOH)

Sistema de oguos de lo ciudod de México.

Energía eléctrica.

La cobertura del servicio se encuentra en un 98.6% del total de viviendas particulares habitadas;
estas disponen de energía eléctrica de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda, lNEGl, 2020.
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Movilidad y transporte.

El crecimiento incesante de los flujos de personas y mercancías al interior de la Alcaldía y entre
las Alcaldías y municipios circundantes de la Zona Metropolitana, es determinado por el

crecimiento demográfico y económico. La Alcaldía, presenta como uno de sus principales

problemas la falta de movilidad norte sur, originada por la accidentada topografía con que

cuenta, constituyendo flujos vehiculares cuya única integración al resto de la ciudad se logra a
través del Anillo Periférico, con los consecuentes conflictos en sus cruces entre los que sobresalen

Molinos (continuación de Río Mixcoac), Avenida León Felipe, Eje Vial L0 Sur al poniente, Avenida

Luis Cabrera y Avenida de las Fuentes.

La red regional a que tiene acceso la Alcaldía está integrada por autopistas de cuota o carreteras
libres que vinculan a la Ciudad de México con el resto del país y de manera prioritaria con las

ciudades de Toluca y Querétaro. Esta red desemboca a vialidades limítrofes como lo es la
autopista y la carretera México-Toluca que se convierten al norte de la demarcación en la Av.

Constituyentes; y al norte, la Autopista México-Querétaro que se convierte en elAnillo Periférico;
siendo estas las principales vías de comunicación que la integran con el resto de la Ciudad y de la

corona regional; y sobre las c.uales se mueven fuertes volúmenes de pasajeros y carga; el acceso

México-Toluca registra el 35.4 % de los viajes que ingresan y salen de la Ciudad; y la México-

Querétaro registra e|9.2% en desempeño de los modos de transporte.

La Alcaldía Álvaro Obregón se ha convertido en una zona importante como generadora-receptora
de viajes, principalmente por cuestiones de trabajo y por motivos escolares, constituyendo el 7"

lugar con e|4.38% con respecto al total generados en la ciudad.

La demarcación tiene varias vías de penetración como Av. Constituyentes, Anillo Periférico y

Circuito lnterior, las cuales presentan elevados índices de saturación. La zona poniente a partir
del Anillo Periférico presenta déficit vial, provocado en gran parte por las barrancas de la zona

que corren de poniente a oriente, limitando la comunicación norte sur en gran parte de su

territorio. Por el oriente se presenta la saturación de la Av. Revolución, Av. de los lnsurgentes,

Av. Universidad, Av. Barranca del Muerto, Circuito lnterior, MiguelA. de Quevedo, San Jerónimo,
Av. de la Luz y Paseo del Pedregal. Las principales vías son Av. Toluca, Las Torres, Calzada Desierto

de los Leones, Calzada de las Águilas, Santa Lucía, Tamaulipas y Vasco de Quiroga. En el sentido
norte-sur existen pocas alternativas, únicamente Eje 5 Poniente y Periférico.

Transporte Público

En la demarcación el uso de los modos de transporte muestra, en términos de personas

transportadas, la persistencia del predominio de los más ineficientes medios de transporte: la

mayor participación corresponde al transporte público concesionado, entre combis, microbuses
y autobuses, con un parque vehicular obsoleto, con propietarios ajenos a la organización

empresarial, carentes de capacidad financiera y enfrentados al cierre de líneas de crédito; le sigue

el automóvil particular, los taxis, el metro y la Red de Transporte de Pasajeros.

El Sistema de Transporte Colectivo -Metro- (STC-Metro-)

La Alcaldía Álvaro Obregón cuenta dentro de su territorio con tres líneas del Sistema de

Transporte Colectivo Metro y tres estaciones, siendo estas:

o Estación Terminal de la Línea 1, Observatorio
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o Estación Viveros de la Línea 3.

o Estación Terminalde la Línea 7, Barranca del Muerto

Sistema de Transporte "Metrobús"

Actualmente la Línea l del Metrobús, que transita sobre la Av. lnsurgentes, desde lndios Verdes
hasta el Caminero, está conformada por 30 km, 42 estaciones y tres terminales: lndios Verdes,
Doctor Gálvez y El Caminero; transportando diariamente 330 mil pasajeros aproximadamente.

Dentro de la demarcación se ubican 5 estaciones:

o Doctor Gálvez: Av. lnsurgentes, al Norte delcruce con la calle Cuauhtémoc

o La Bomb¡lla: Av. lnsurgentes, alsur del cruce con la Av. La Paz

o Altavista: Av. Insurgentes, al Norte del cruce con la calle Vito Alessio Robles

o Olivo: Av. Insurgentes, alSur del cruce con la calle Olivo

o Francia: Av. lnsurgentes, al Sur del cruce con la calle Juan Pablo 1l

I Estaclón del maro

O Pande¡o

I termlnal de autobuses

r¡¡rr LfneaMatrobris

I Estaclón Francla

(t Ë3t¿clón ollvo

I EstaclónAltavlsta

O Esteclón te Eombllle

O Estaclón or, cálvet

llustroción 74 Drenaje, dentro del Programa Porcial de Desorrollo tJrbono "Son Ánel, San Ánget
lnn y Tlocopac'. Fuente: PLANES DE ACCIONES nOnÁUUCeS DEL AÑO 2001 - 2OO5 (DGCOH)

Sistema de Aguas de lo Ciudad de México

]5lt¿¡IA lll ^
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Equipamiento para el Transporte

Terminal de Autobuses Foráneos Poniente. La demarcación cuenta con una terminal de
autobuses de pasajeros localizada en el extremo norte, que atienda no sólo a la población local,
sino a la de toda la Ciudad. En la actualidad, está saturada operativamente, generando impactos

viales muy importantes y no resueltos, y se ha convertido en nodo de problemas sociales.

CETRAM Observatorio. Ubicado en la intersección que forman las Avenidas Escuadrón 201 y Río

Tacubaya, en ella confluyen las líneas 9 y t del Sistema Colectivo Metro, el paradero de
autotransporte urbano de pasajeros Ex Ruta 100.

Paradero, San Ángel. Ubicada en Dr. Gálvez y Revolución, concentra el paradero de
autotransporte urbano de pasajeros Ex Ruta 100, el paradero de microbuses, combis, taxis y paso

de trolebuses.

Paradero, Barranca del Muerto. Ubicado en la calle de Cóndor y Revolución, en él confluyen la

línea 7 del Sistema Colectivo Metro.

Paradero, Viveros. Como parte de la línea 3 del Sistema de Transporte Metropolitano, la estación
Viveros se ubica sobre la Av. Universidad entre las calles de Hortensia y Minerva en la Colonia
Florida, en el límite con la Delegación Coyoacán.

Estructura vial.

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Ttacopac", es un área

totalmente consolidada, por lo que no existe reserva territorial que permita el trazo de nueva
vialidades, modificaciones o ampliaciones. La condición de Área de Conservación Patrimonial en

una parte delterritorio no lo permite.

Para realizar este apartado se retoma información del Estudio lntegral de Movilidad de la Alcaldía
Álvaro Obregón del año 2019 en el cual las vías fueron clasificadas con base en el Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México, que considera los siguientes tipos:

Vías de acceso controlado: aquellas vías rápidas con una velocidad máxima permitida de 80km/h
que carecen de intersecciones a nivel y pueden contar con cuerpos laterales.

Vías radiales: son vías rápidas con una velocidad máxima permitida de 80km/h que conectan a

la zona central de la ciudad con las salidas de esta, generalmente con carreteras o vías de acceso

controlado.

Ejes viales: las vías que forman una retícula en la ciudad con velocidades máximas permitidas de

50km/h.

Avenidas primarias: aquellas vías de mayor jerarquía y aforo vehicular, que no están
consideradas en las categorías previas, con velocidades máximas permitidas de 50km/h.

Vías de acceso al predio.

Las vialidades de acceso al predio son limitadas, ya que solo se accede de oriente a poniente.
Desde la Av. de los lnsurgente se accede por la Av. Camino al Desierto de los Leones y en

continuación la A. Altavista, desde la Av. Revolución se accede por la Av. Altavista, y de poniente
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a or¡ente desde el Boulevard Adolfo López Mateos en su entronque con la Av. Santa Catarina y

son vialidades clasificadas como Avenidas primarias.
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Predio en estudio

Límite zona de estudio

Vialidad sobre
Av. Altavista
Oriente - Poniente

Vialidad sobre
Av. Santa Catarina
Poniente - Oriente

tlustrocíón 11, Drenaje, dentro del Progromo Porciol de Desorrollo llrbono "San Ánet, Son Ánget

tnn y Tlocopac". Fuente: PLANES DE ACCTONES HIDRÁULICAS DEL AÑO 2001 - 2005 (DGCOH)

S¡stema de Aguos de Ia Ciudad de México

Estacionamientos.

El estacionam¡ento de vehículos en vía pública en la zona no representa mayor conflicto, ya que

esta zona es, en mayoría, del tipo residencial, salvo los predios con uso de suelo comercial, que

se localizan sobre las Avenidas Altavista y Santa Catarina, donde el estacionamiento en la vía

pública se encuentra prohibido, en todos los casos los predios cuentan con área para que los

usuarios se estacionen dentro del predio y no utilicen la vía pública. En lo que respecta a los

estacionamientos públicos en la zona no existen.

Las Normas Técnicas Complementarias para el proyecto Arquitectónico, publicada en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal el 8 de febrero de 20LL, y a la modificación al numeral t.2.
Estacionamientos de las Normas Técnicas Complementarias para el proyecto Arquitectónico
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México establece las siguientes disposiciones
generales para Estacionamiento:

Las edificaciones que se realicen en la Cuidad de México podrán construirse sin la
obligoción de contar con los cojones de estocionamiento pora vehículos motorizados con

algunas excepciones, con carocterísticas que no corresponden al caso en estudio.
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Entre los objetivos de la Norma se encuentra:

o Dar congruencia a las políticas de Movilidad y Desarrollo Urbano, siguiendo la

LGAHOTyDU.

o La política de Movilidad prioriza el transporte público, así como la infraestructura
peatonal y ciclista.

o Las políticas y normas de Desarrollo Urbano / Construcción obligaban a construir cajones

de estacionamiento en todos los usos del suelo, sin límites, sin cobro por impacto vial
(automóviles), sin diferencia en función de la cercanía a los sistemas de transporte
público.

o Permitir la reducción o eliminación de los cajones de estacionamiento de acuerdo con la
demanda de cada uso de suelo, giro comercialy cada segmento de mercado.

o Establecer un máximo de cajones de estacionamiento de acuerdo con el uso de suelo y

superficie de la edificación.

Los cambios y modificaciones de uso del suelo en esta zona han sido inevitables, ya que se

requiere complementar los servicios. Es importante mencionar que, como parte de una política
pública urbana sustentable, se plantea fomentar las ciudades más densas y compactas,

orientadas a informar, dinamizar y movilizar el conjunto de agentes sociales en torno a un

objetivo común, fortaleciendo el desarrollo urbano delterritorio de la Alcaldía y coadyuvando a
la distribución equitativa de los satisfactores urbanos y a la concreción de una entidad
competitiva, de tal modo que la lniciativa Ciudadana para modificar el Progromø Parciol de
Desorrollo Urbqno "Son Angel, Son Ãngel lnn y Tlocopec", es congruente con el lineamiento
referente a la estructura urbana en la demarcación.

VII.- RAZONAMIENTOS SOBRE LA CONSTITUCIONATIDAD Y CONVENCIONATIDAD DEt

DECRETO PROPUESTO.

El Decreto propuesto a través de la presente lniciativa Ciudadana, es susceptible de ser

considerada constitucional y convencional, tal como se explica a continuación:

Desde el punto de vista formal, el decreto propuesto se presenta a consideración y en su caso,

aprobación del Congreso de la Ciudad de México, autoridad competente para analizar y aprobar
las disposiciones e instrumentos en materia de planeación y ordenamiento territorial de la
Ciudad de México; de conformidad con lo dispuesto en los siguientes ordenamientos:

La propuesta de modificación al Progromo Porciol de Desarrollo llrbono "son Ángel, Son Ángel
lnn y Tlocopoc", que se solicita es constitucional, toda vez que su motivación y fundamentación
tienen su base normativa y de manera sustantiva en las disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a la tutela de los derechos humanos, al respeto
de los ámbitos competenciales propios de nuestro sistema federal y a la observancia de los

derechos humanos contenidos en los textos de las convenciones internacionales de las que

nuestro país es parte.

De conformidad con el principio de progresividad de los derechos humanos, contenido en el

artículo 1'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos los individuos
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tienen derecho a que sus derechos humanos sean ampliados en la mayor medida posible, por lo
que la constitucionalidad no es sólo una imagen fija sino un principio normativo que se integra
de manera armónica por una amplia variedad de disposiciones cuyos contenidos deben ser

congruentes y armónicos, y estar en constante actualización, teniendo como referente la
efectividad de los derechos fundamentales.2

2 coNTROL DE CONSTTTUCTONALTDAD Y DE CONVENCTONALTDAD (REFORMA CONSTTTUCTONAL DE 10 DE JUNTO DE 2011).

Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el artículo 1'de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema
jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad, Con anterioridad a la reforma apuntada, de

conformidad con eltexto del artículo 103, fracción l, de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado
para ejercer un control de constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos
en el propio precepto; no obstante, en virtud del reformado texto del artículo l"constitucional, se da otro tipo de control
ya que se estableció que todas las autoridades del Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar

los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el propio Estado

mexicano es parte, lo que también comprende el control de convencionalidad. Por tanto, se concluye que en el sistema
jurfdico mcxicano actual, los jucccs nacionolcs, tanto fcdcrolcs como del ordcn común, cotón fûcultados paro cmitir
pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los

tratados internac¡onales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los casos que se sometan a su consideración y
sean d¡stintos de las vías directas de control previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de

inconstitucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos ¡ntegrantes del Poder Judicial de la Federación,

actuando como jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con

la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano
sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales
en materia de derechos humanos. Contradicción de tesis 259/2011. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo
Tribunales Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 30 de noviembre de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes:

Guillermo l. Ortíz Mayagoitia yJosé Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio
Sepúlveda Castro. Tesis de jurisprudencia 18/2012 (10a.)

La Constitucionalidad no es un atributo cuya observancia, vigilancia y control corresponda
únicamente al poder judicial, sino que es igual responsab¡lidad de la autoridad al crear las leyes

y aplicarlas.3

3 PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1" constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados
por México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos
en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es

posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto pos¡t¡vo como negativo, dirigidas a los creadores

de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean

legislativas, adm¡n¡strat¡vas o judiciales. En sentido posit¡vo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea

formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber
de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En

sentido negat¡vo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos

legislativos que lim¡ten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se

reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de
manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y

su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos

a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales deben ser concebidos como un
mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida
para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar). Tesis: lal. 85/2017 (10a.)

Tesis de jurisprudencia 85/2017 (10a.)Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de octubre
de dos mil diecisiete.
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Esta tesis se publicó el v¡ernes 20 de octubre de2OL7 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de2O17, para los efectos previstos en el
punto sépt¡mo del Acuerdo General Plenario L9/2013.

La lniciativa Ciudadana que se presenta es const¡tucional toda vez que tiene su fundamento
principal en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y cuenta, en tanto solicitud de una lniciativa Ciudadana de actualización y adición al

Programa Parcial de Desarrollo Urbano, considerando este, por v¡rtud de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal, como un instrumento jurídico, con todo un fundamento material y

competencial que ensegu¡da se expone.

1.- Fundamentos de la competencia para aprobar el Programa Parcial.

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal señala en su artículo 42, las etapas a cargo
de la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana (ahora Comisión de Desarrollo e
lnfraestructura Urbana y Vivienda) del Congreso de la Ciudad de México, en el proceso de

recepción y solicitud de opiniones para la dictaminación de una lniciativa de Decreto, sea

que verse sobre reformas, adiciones o derogación de disposiciones de un Programa o
sobre el texto íntegro del mismo, lo que establece de manera concomitante su

competencia, sin que eÈto contradiga lo señalado en el Estatuto Orgánico del Distrito
Federal ni en la propia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de
la Ciudad de México en lo que corresponda a las atribuciones de la Comisión de Desarrollo
e lnfraestructura Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México.

Por su parte el Congreso de la Ciudad de México es competente para aprobar las reformas
solicitadas en el Progromo Porciol de Desorrollo ltrbono "Son Ángel, Søn Ángel tnn y
Tløcopoc", en ejercicio de las facultades:

L. "Para regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropi ación" ;

2. "En materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo
urbano";

3. "Para formular y aprobar el "programa de ordenamiento territorial y desarrollo
urbano" de su entidad federativa;

4. De "planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población";

5. Para planear y regular el "Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y

del Desarrollo Urbano de los Centros de Población... a través de: ll. Los programas...

de ordenamiento territorialy de Desarrollo Urbano" y "V. Los Planes o Programas de
Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que

determinen... la legislación... del Desarrollo Urbano, tales como los... parciales..."

6. Para "aprobar los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, de acuerdo

con los procedimientos y requisitos establecidos en la ley en materia"; facultades
todas que le confieren los artículos 27 , párrafo tercero, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 7, tO, fracciones V, lX y XX,22,23, fracciones ll y V,

28, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamientos Territorial y
Desarrollo Urbano; 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3 fracción XXlll,
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5 fracción ll, 24 Bis, 25,25 Ter, 25 Quater, 28,33,34,34 Bis, 35, 36,37,38, 39, 40,4L,
42, 42 Bis, 42Ter y 42 Quater de la Ley de Urbano del Distrito Federal (actual Ciudad

de México)y 12 fracción ll de la Ley Orgánica delCongreso de la Ciudad de México.

La competencia señalada en el párrafo anterior se encuentra otorgada al Estado

Mexicano, y participa de ella la Ciudad de México en su carácter de entidad federativa, es

decir, en su carácter de parte integrante de la Nación o de la República Federal, o lo que

es lo mismo, en su carácter de parte integrante de la Federación. A su vez, a la fecha de
presentación de la presenta lniciativa Ciudadana, la Ciudad de México ejerce esta

competencia a través del Congreso de la Ciudad de México en su carácter de autoridad y

Órgano Legislativo de carácter local de la Ciudad de la Ciudad de México.

Todo lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 43 y L22 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Fundamentos de carácter normativo y obligatorio del Programa Parcial.

A través del Progromø Porciol de Desorrollo Urbono "Son Angel, Son Ángel lnn y
Tlocopoc", el Congreso de la Ciudad de México, autoridad legislativa de la Ciudad de

México, por disposición del artículo L22 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; crea, modifica y extingue situaciones jurídicas en forma obligatoria, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 47;48;6L;77 fracciones ll, lll,lV, V y Vl; 78;92;93 fracción l; 101, 105,

113 y 116 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamientos Territorial y

Desarrollo Urbano.

El Congreso de la Ciudad de México tiene la facultad para crear, modificar y extinguir
situaciones jurídicas en forma obligatoria, en la medida en que el artículo 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atribuye a la Nación Mexicana la
facultad para dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras; para ejecutar obras
públicas; para planear y regular la conservación, mejoramiento y crecimiento de los

centros de población, y para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio

de la sociedad.

El carácter obligatorio del Progromo Porciol de Desorrollo "son Ángel, Son Ángel tnn y
Tlocopdc", tiene fundamento en múltiples disposiciones legales. Una de ellas es el

artículo 47 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamientos Territorial y
Desarrollo Urbano, dispone la obligación de toda persona de "cumplir con los fines
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en materia de... Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los

Centros de población", para lo cual también que "el ejercicio del derecho de propiedad,
de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en

dichos centros, se sujetará a las Provisiones, Reservas, Usos y Destinos que determinen
las autoridades competentes en los planes o programas de Desarrollo urbano
aplicables". Por lo tanto, es evidente la competencia constitucional y legal que asiste al

Congreso de la Ciudad de México para determinar tales provisiones, reservas, usos y

destinos, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables en la Ciudad de

México, competencia descrita ampliamente en los párrafos anteriores.

4t



CONSTITUCIÓN POLÍNCA DE tA CIUDAD DE MÉNCO

Publicada el5 de febrero de2OI7 en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México

ARTICUtO 4.- Principios de ¡nterpretación y aplicación de los derechos humanos

A. De la protección de los derechos humanos

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas
generales y locales. Los derechos humanos, en su conjunto, conforman el parámetro de

regularidad constitucional local.

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión social y

son de responsabilidad común.

Artículo 9.- Ciudad solidaria

A. Derecho a la vida digna

1. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erradiquen
las desigualdades estructurales y la pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, gu€

permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso entre personas, familias,
grupos sociales y ámbitos territoriales.

2. Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida digna en los

términos de esta Constitución.

3. Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los derechos, hasta el máximo de

los recursos públicos disponibles. Se asegurará la no discriminación, la igualdad sustantiva y la
transparencia en el acceso a los programas y servicios sociales de carácter público. Su acceso y
permanencia se establecerá en las leyes y normas respectivas.

Artículo 10.- Ciudad productiva

A. Derecho al desarrollo sustentable

Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en

el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

Artículo 11.- Ciudad incluyente

2. La Ciudad garantizará:

a. Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, presupuestales,
judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus derechos;

Artículo 12.- Derecho a la Ciudad
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1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo
pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia,
participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al

medio ambiente.

Artículo 29. Del Congreso de la Ciudad de México.

De las competencias del Congreso de la Ciudad de México.

l. Analizar y aprobar las disposiciones e instrumentos en materia de planeación y
ordenamiento territorial, en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes.

El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislación en materia de planeación, la cualentro
en vigor el 30 de abril de 2OL9, a fin de que el lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva
de la Ciudad de México se instale a partir del L de julio del mismo año.

La ley de planeación establecerá el calendario para la elaboración del Plan General de Desarrollo,
el Programa General de Ordenamiento Territorial y los Programas de Ordenamiento Territorial
de cada demarcación; el Programa de Gobierno de la Ciudad de México y los programas de
gobierno de las alcaldías; así como los programas sectoriales especiales e institucionales; y los
programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas,
sobre la base de que el Plan General de Desarrollo entre en vigor el L de enero de 2020, el
Programa de Gobierno de la Cuidad de México y los programas de gobierno de las alcaldías lo
hagan el 1 de abril de 2020, y el Programa de Ordenamiento Territorial y los programas de
ordenamiento territorial de cada una de las demarcaciones, el 1 de enero de2O2l.

Desde el punto de vista formal, el decreto propuesto es susceptible de considerarse
constitucional, porque se presenta a la consideración, y en su caso, aprobación del Congreso de
la Ciudad de México, autoridad competente para reformar los Programas de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal (actual Ciudad de México). De conformidad con lo dispuesto en los siguientes
ordenamientos:

ESTATUTO DE GOBIERNO DEt DISTRITO FEDERAT

(ACTUAL CTUDAD DE MÉXrCOl

Publicado el 26 de julio de 1994 en el Diario Oficial de la Federación, y reformado mediante
Decreto publicado el27 de julio de 2014.

Artículo 779. Los programos de desarrollo urbano serán formulodos por elJefe de Gobierno
del Distrito Federol y sometidos o la oprobación de la Asambleo Legislativa del Distrito
Federol, de ocuerdo con los procedimientos y requisitos estoblecidos en la ley de la
materio.

LEY DE DESARROLTO URBANO DEL DISTRITO FEDERAT

(ACTUAL CTUDAD DE MÉXrCOl

Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federalel 15 de julio de 20LO, y reformada mediante
Decreto el 5 de mayo de 2OL7.

'îrtículo 5....
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ll. Aprobar los decretos que contengan Programos o reformas o derogociones a algunas
de sus disposiciones, o adiciones o los mismos, y remitirlos al Jefe de Gobierno para su
promu I gació n y pu bl i ca ció n ;

Artículo 34 Bis. El derecho de inicior ante lo Asombleo decretos que contengan Programos
o reformos, odiciones o derogaciones a los mismos, corresponde:

l. AlJefe de Gobierno;

ll. A los diputados de la Asomblea, en los términos que estøblezco esto Ley, y

lll. A cuoløuier personø movor de edod con domícilio en lo ciudqd, en lo individual o en

grupo, a través de una iniciotivo ciudodano, en los términos que estoblezco esto Ley.

Artículo 35. Las iniciotivos de decreto en moterio de Programøs, deberón presentørse

dírîgidos al Presîdente de lo Meso Directívo del Pleno, o øl Presidente de lo Comîsîón de

Gobierno, en los recesos de lo Asambleo; en un ejemplor impreso con rúbrico autógrøfo,
en otro esconeodo en archivo electrónico, en uno ødicionol grabado en orchivo electrónico
monipuloble...

Artículo 38. Las iniciotivos de decreto que en moterio de Progromos se presenten a lo
Asambleo, serán turnados, paro su onálisis y dictomen, o lo Comisión de Desarrollo e

lnfrøestructuro Urbano, por el Presidente de Io Meso Directivo del Pleno, o por el
Presidente de la Comisión de Gobierno, en los recesos de la Asomblea.

Artículo 39. Las iniciativos de decreto deberán presentorse directomente a lo Asombleø,
en cuolquiera de los siguientes supuestos:

Cuando las iniciotivos los presente el Jefe de Gobierno;

ll. Cuondo se trqte de iniciotivos cíudodonos...

Artículo 47. Lo eloboroción de una iniciotivo de decreto que verse sobre eltexto íntegro de

un Progroma, se suietorá al siauiente procedimiento:

ll. Las solicitudes que poro elaborar un Progrqmo presente un diputado local o un

ciudodano, deberán reun¡r los requísitos que poro los lniciotívos de Decreto establece el
ortículo 35 de esto Ley, salvo su denominoción que seró lo de "solicitud de iniciotivo de

decreto de Programo de Desorrollo Urbono", especificóndose el Progromo de que se trote,
y su destinotorio, que seró el Secretorio de Desorrollo Urbano y Viviendo;

lll. Cuando lq Secretarío recibo de un diputado locol o de un cíudadono, uno solícîtud poro
elaborør un Progroma, revisará que cumplo con los requisítos que estoblece el ortículo
35 de esto Ley. Si cumpliere con ellos, admitiró a trómite la solicitud; en caso controrio,
podró desecharla de plono;
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lV. Si lo Secretørío odmítîere o trómíte lo solÍcîtud de un diputodo locol o de un ciudodono,
publícorú en lo Goceto Oficîol del Distrito Federol un oviso porø informar el inicio de lo
eloboroción del Progromo, dentro de los diez díos hóbiles siguientes a lo fecho de

recepción de lo solicitud;

V. En un plazo máximo de sesento díos hóbiles contados ø partir de lo fecho de publicoción
del oviso poro informar el ínicio de lo elaborøción del Progromo, lo Secretorío elobororó
un proyecto de Progrømo con el ouxilio de tontos tolleres de porticipqción ciudodono
como seon necesoríos paro producír un documento røzonoblemente divulgodo y
consensuodo. Cuando se trote de una solicîtud presentodo por un diputodo locol o un

cíudodøno poro elaborar un Programo, lo Secretorío presentará lo solicitud o ios talleres
de porticípoción ciudodøno, sin necesidad de elaboror un proyecto de Progroma odicional;

Vl. En un plozo máximo de diez días hábiles contados o portir del dío siguiente ol del
vencimiento del plozo señolado en la fracción onterior, la Secretorío remitíró el proyecto

de Progromo ol lefe Delegocíonol competente porterrítorio, poro que emito su opinión;

Vll. En un plozo máximo de treinta díos hóbiles contados a partir del dío siguiente al del
vencimiento del plazo señolado en la fracción onterior, elJefe Delegacional deberó remitir
a lo Secretorío, por escrito, su opinión sobre el proyecto de Progroma;

VIll. En un plazo máximo de diez díos hábiles contodos a partir del dío siguiente ol del

vencimiento del plazo previsto en lo fracción onterior, la Secretoríø publicøró en lo Gaceto
Oficíol del Dîstrito Federol un oviso poro inþrmor el ínicio de una consulto ptiblico, el
número de oudiencíos que se llevorón o cabo, el lugor,løs fechos y lo horo de inicio de
codo uno de ellqs. A las audiencios podró qsistir cuolquier persono, siempre que se

identifique con credenciol paro votar y entregue copio simple de ella al personol de control
de acceso o las mismas. Lø consulto pública no podró tener una duroción menor de treinto
ni mayor o sesenta díos hábiles;

lX. Si el tefe Delegocional remitiero en tiempo o lo Secretorío su opínión sobre el proyecto

de Progrømo, lo Secretorío lo integrorá al proyecto referído sí Io estimora procedente, y
en coso controrio, le notificorá por escrito al Jefe Delegacionol, uno respuestq que

contenga los rozones por los cuales no estimó procedente su integración, notificación que

deberó practicarse en un plazo máximo de veinte díos hóbiles contodos o partir del dío

siguiente al de lo recepción de la opinión respectivo;

X. Si el tefe Delegøcionol no remitiero en tíempo a lo Secretaríø su opínión sobre el
proyecto de Progromo, se presumirá que lo ha oceptodo en sustérmînos, sin perjuicio de
que la Secretaría recibo, y ocuse de recibido, Io opinión presentado de manero
extemporóneo;

Xl. El titulor de la Secretorío presidirá todøs y coda uno de los oudiencios que conformen
lo consultø público, y su ousencia sólo podró suplirlo un servidor público de la mismo
Secretoría, con rongo de Subsecretorio, Coordinodor General o Director General;

Xll. Lo Secretaría deberá convocqr o los oudíencios de la consulto público, por escríto, o
los demós Dependencios, Órgonos y Entídodes de la Administración Públíca Locol cuyos

competencios se relacionen con los moterios obordodøs en el proyecto de Progroma; o
los integrontes de los Comités Ciudodonos, Consejos del Pueblo y Consejos Ciudodanos
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Delegocíonoles que resulten competentes por territorio; o las instituciones de educoción
superior que importan posgrodos en moterio de urbanismo, medÍo ombiente, sociologío,
derecho y dísciplinas ofines, qsí como o especíalistos en ias møteríos señølodøs;

Xlll, Por codq oudiencîo de lo consulto públíco,lq Secretorío eloborarú unq memorío que

deberá contener los ponencios de codq portíciponte. En una de las memorias deberá
incluirse tombién la opinión que el Jefe Delegacionql remita a lo Secretorío, seo en tiempo
o extemporóneomente, asícomo lo respuesta y la constoncia de notificoción de lo mismo
que lo Secretaría realice, en su coso, de conformidod con lo dispuesto en lo fracción lX de

este ortículo;

XlV. En un plazo múximo de treinta días hóbiles contodos o partir del día siguiente øl de la
último oudienciq de lø consulta pública, la Secretorío replonteorá el proyecto de
Progromo con bose en lo ínformoción producido en los oudiencios, y lo remítiró ol tefe
de Gobierno, ocompoñodo de los memorios de lo consulto priblico, poro lo eloboroción
de lo inicîotivo de decreto correspondiente;

XV. En un plozo máximo de veinte díos hábiles, el lefe de Gobierno deberá presentor onte
lo Asombleo lo íniciotívo de decreto que contengq el texto íntegro del Programo,
acompañada de las memorios de la consulto pública;

XVl. Toda lo ínformacíón que se produzco en el curso del procedimíento previsto en el
presente artículo, será públÍco, por lo cual la Secretorío lo difundirá en su página

electrónica, sin perjuicio de expedir, a quien los solicite, copios simples o certificadas de

los documentos que obren en sus orchivos, y

XVll. Recibido que seo por lø Asambleo lo íniciotivo de decreto del tefe de Gobierno,
acompoñado de lqs memorios de la consulto público, el Presidente de lo Meso Directivo
del Pleno, o el Presidente de la Comisión de Gobierno, en los recesos de lø Asombleo,lø
turnørá o lo Comisión de Desorrollo e lnfroestructuro Urbono, poro su onálísís y
dictomen.

Artículo 42. Uno vez turnoda o lo Comisión de Desorrollo e lnfroestructuro Urbono una
iniciativo de decreto, seo que verse sobre reformas, ødiciones o derogoción de

disposiciones de un Progromo, o sobre eltexto íntegro del mismo, se observará el siauiente
procedimiento:

l. El Presidente de la Comîsión tendrá un pløzo de cinco díos hóbiles contodos a portir
del siguiente al de lo recepción de la iniciotivo, paro remitir ol Presidente del
Consejo Consultivo de Desorrollo Urbano de lo Cíudod de México, copío sîmple
de lo iniciativo, solvo que ésto lo hubiere presentado el mismo Presidente del
Consejo, en cuyo coso se omitiró el pre-dictomen y el Presidente de lo Comisión
ejercerá los focultodes previstos en los fracciones ll a lX y XVI del presente artículo;

ll. El Presídente del Consejo Consultívo de Desorrollo Urbono de Io Cíudod de
México, tendró un plozo de cinco días hóbiles contodos a partir del siguiente al de

lo recepción de la iniciotiva, poro remitir una copio símple de ello, y solícitar su
opinión:

ø). Al Secretorio de Desorrollo Urbono y Viviendo;
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b). Al Coordinodor General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal;

c). Al Secretorio del Medio Ambiente;

d). Al Director GeneroldelSistema de Aguos de la Ciudod de México;

e). Al Secretorio de Obras y Servicios;

f). Al Secretorio de Movilidød;

g). Al Secretorio de Protección Civil;

h). Al Jefe Delegacional competente por territorio;

i). Al Procurodor Ambientol y del Ordenomiento Territorial;

j). Al coordinødor interno del Comité Ciudodano competente por territorio;

k). Al coordinodor del Consejo del Pueblo competente por territorio, de ser el coso,

v

l). AI coordinador interno del Consejo Ciudadono Delegacionol competente por
territorio.

Trotóndose de iniciotivas de decreto que versen sobre el texto íntegro de un

Programa, el Consejo Consultivo procederó de conformidod con lo presente

fracción, cuando los iniciotivos seon presentadas por el Jefe de Gobierno sin que los

memorias de la consulta público anexos contengon las opiniones de los personos

señalodos en los incisos de esta frocción, o cuondo conteniéndolas, los opiniones no

seon en sentido favoroble o desfovoroble, o no se encuentren razonodos
exhaustivomente con bose en los conocimientos y normas de su competencio;

Dentro del mismo plazo previsto en lø frocción ll del presente ortículo, el Presidente
delConsejo Consultivo de Desorrollo Urbono de lo Ciudad de México, deberó:

a). Solicitar lo difusión de la iniciotiva de decreto, en la Goceto Porlamentoria, y

b). Solicitar al Jefe de Gobierno, por conducto del Presidente de lo Mesa Directivo
del Pleno de la Asamblea, o del Presidente de lo Comisión de Gobierno, si la
Asambleo se encontrare en receso; lo publicoción, en la Goceta Oficial del Distrita
Federol, de un aviso que deberó contener:

L). La mención de que en la Asombleø se ha presentodo uno iniciativa de decreto;

2). Lo fecha de presentøción de Io iniciativa;

3). El nombre completo del outor o outores de lo iniciotivo, y el cordcter con el
que se ostentoron ol presentorlo;

4) Lo mención del Progroma o Programøs o modificor;

5) Lo mención de que lo iniciativa se encuentro difundido en lo Gaceto
Parlamentario, y
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IV,

VI

vil.

vilt.

tx.

V,

6). La mención del derecho que tiene todo habitante de lo ciudod, o formulor
observaciones o la iniciativo y a dirigirlos øl Presidente del Consejo, dentro de un
plozo de quince días hóbiles siguientes a la publicación del aviso;

Los personos señqlodas en lo lracción II del presente ortículo, deberón emitír sus

opiníones sobre lo iniciotivo, y remítírlos al Presidente del Consejo dentro del
plazo ol que se refiere lo fracción lll, inciso b), sub-inciso 6), de este artículo, sin

perjuicio de difundirlos también en sus respectivas páginøs electrónícøs, si løs

tuvieren;

Los opiniones que sobre los inîciotivos de decreto de Progromos presenten los
personos señolodas en lo lracción ll del presente artículo, deberún contenet
rúbricos autógraÍos. Los que no las contengon o contengon rúbricos en focsímil, se

tendrón por no presentadas. Las opiniones que seon presentados por terceros o
nombre de las personas señolodos en lø frocción ll del presente artículo, se tendrán
por no presentadas, ounque tengon facultod legol pora suplirlos en sus ousenciøs;

Los seruídores públicos señalados en lo froccíón ll del presente artículo, deberún
emítir sus opiniones en sentido fovoroble o desfovorøble, rozonándolos
exhaustivomente con bose en los conocimientos y normds de su competencia.

Quedan prohibidas las abstenciones de opinión y las opiniones condicionados.

Quienes se obstengøn de emitir su opinión o la emiton condicionado, serón sujetos
de responsabilidad administrativa por no cumplir con lo máximo diligencio el
servicio encomendado, y por omitir actos de derecho público causondo con ello
deficiencia en el servicio encomendado;

Tonto el Presidente del Consejo como el Secretorío Técnico de lo Comisión
dîctømínodoro, íniciorán lo elobotoción de los proyectos de pre-dictdmen y
dîctomen respectivos, el mismo dío en que recibon la iniciativa,
independientemente de los plozos previstos en las frocciones l, ll, ill y lV, del
presente ortículo;

El Presídente del Consejo deberá concluir la eloborocíón del proyecto de pre-
dictomen, en un plazo de cinco días hábiles contados o partir del siguiente ol del
vencimiento del diverso referido en lo frocción lV de este ortículo, hubiere o no
recibido opiniones de los personos con derecho o formularlas;

Sî olguna persono hubiere presentødo opiniones sobre la iniciotivo, el Presídente

del Consejo deberá íncluir, en su proyecto de pre-dictdmen, uno respuesto

fundodo y motivado pøro codø una de elløs, a condición de que los opiniones se

hubieren presentado antes delvencimiento del plozo ol que se refiere la frocción lV
del presente artículo;

El Presidente del Consejo tendrá un plazo de tres días hábiles contodos o partir del
siguiente al del vencimiento del diverso de cinco díos señalado en lo frocción Vlll de

este ortículo, poro convocor o sesión de Consejo Consultívo en Ia que deberá
discutirse y votorse el pre-dictomen;

x.
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Xt. Entre lo convocatorio a lo que se refiere la fracción onterior, y la sesión respectivo

del Consejo Consultivo, deberán mediar por lo menos cinco díos hóbiles, y la
convocotorio deberá ír acompañodø del proyecto de pre-díctomen y de un

expedÍente técnico integrodo por los opiniones gue, en su caso, hubiere recibido

el Presidente del Consejo hosta antes delvencimiento del pløzo ol que se refiere Io

frocción lV de este ortículo;

Xtt. El Presidente del Consejo tendró un plazo de cuorenta y ocho horos contadas a
partir de lo fecho de lo sesión del Consejo Consultivo, porq remîtirle ol Presídente

de lo Comísión díctomínqdoro el pre-dictomen oprobodo y el expedíente técníco
respectivo, sin perjuicio de ser difundidos en lo págîno electrónico del Conseio.

Las opiniones que sobre lo iniciotivo reciba extemporáneomente el Presidente del

Consejo,las seguiró remitiendo al Presidente de Io Comisión dictominodoro, dentro
de los veinticuotro horas siguientes o su recepción, sin perjuicio de ser difundidas
tombién en lo págino electrónico delConseio;

Xttt. El Secretorio Técnîco de lo Comisión dictominodoro deberó concluir lo
eloborocíón del proyecto de dictomen, en un plozo de cinco días hábiles contados

a portir del siguiente ol de lo recepción del pre-dictomen, hubiere o no recibido
opi ni o nes exte m porá n eo s ;

xtv. En ningún coso lqs opiniones formulodos sobre los ínîciotivas de deueto,
vincularán el sentido del pre-dictomen del Consejo, ni el del díctømen de lo
Comisión, ní el del ocuerdo o decreto del Pleno de lo Asømbleo. Sin embargo,

cuando la Comisión dictaminadoro estime procedente desechar los opiniones

recibidos, deberó incluir en su dictomen uno respuesta fundado y motivoda por
cado opinión cuyo desechamiento proponga ol Pleno. Asimismo, lo Comisión

dictominodora deberó fundar y motivor los modificociones que, en su cøso, reolice

al contenido del pre-dictomen del Conseio Consultivo;

XV. Cuondo uno outoridad jurisdiccional requíero el cumplimiento de un
mondomiento o ejecutorio relotivos o ínicíotívos de decreto en moteriø de
Progromos, lo Asombleo otenderá estrictomente o los términos de los puntos

resolutivos correspondíentes, pqro lo cuol el Consejo Consultivo, la Comisîón

dictaminodoro y el Pleno de Io Asambleo, se ouxiliorán de lo Dirección Generolde
Asuntos Jurídicos de la Asomblea. Cuando el mondamiento jurisdiccionol invado Iq

competenciø que las leyes le otorgon o lo Asamblea, ésto deberá impugnorlo, o

trovés de los medios de defensa estoblecidos;

XVt. El Presidente de lo Comisíón dîctominodora tendrá un plazo de tres díos hóbiles

contodos o portir del siguiente ol del vencimiento del diverso de cinco díos señolado

en lo frøcción Xttt de este ortículo, poro convocor o reunión de trobojo de lo
Comisîón, en lo que deberó discutirse y votorse el dictomen;

XVtt. Entre Ia convocotoria a lo que se refiere la fracción onterior, y lø reunión de trabojo
de la Comisión dictominadorø, deberán mediar por lo menos cinco días hóbiles, y
lo convocotorio deberá ir ocompañodo del proyecto de dictomen, del pre-
dictømen del Consejo Consultivo y de su exped¡ente técnico, osí como de los

opíníones extemporáneos remit¡dos, en su coso, por el Presidente del Conseio;
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Xvlll. El Presídente de lo Comísíón dictomínodoro, tendrá un plozo de cuarento y ocho

horas contodas o portir de lo fecha de lo reunión de trabojo de la Comisión, poro
rem¡t¡rle ol Presídente de lo Meso DÍrectîvq del Pleno de lo Asombleo, el dictømen
oprobødo por lo Comísíón. Los originoles del expedíente técníco, osí como de los
opiníones extemporáneos que, en su caso, hubiere remitido el Presidente del
Consejo Consultivo, deberón conservorse en el orchivo de lo Comisión

dictominadora;

xtx. El Pleno de lo Asombleo deberá díscutír y votqr el dîctømen de lo Comísión, en lo
siguíente sesÍón programodo dentro del mismo periodo de sesiones en el que su

Meso Directivo hubiere recíbîdo el díctomen;

XX. Cuondo por hober concluido el período de sesiones no fuere posible para el Pleno

discutír y votor un díctamen de la Comísión, deberá convocorse o un periodo de

sesiones extraordinoríos porø discutlr y votor el dictomen pendiente, ontes de
que inicie el siguiente periodo de sesiones ordinarios;

Cuando el Pleno de lo Asombleo opruebe un decreto en materío de Progromos,
el Presidente y un Seuetorio de lo Mesq Dírectivo del Pleno, remítírán ol lefe de
Gobierno, pøro su respect¡vo promulgoción y publícoción, el decreto oprobodo,
sin perjuicio de observor los demós formolidodes previstas en lo Ley Orgónico de lo
Asombleø Legislotivo del Distrito Federol paro toda clase de decretos, y

XXll. Los decretos que en moterio de Programos sean oprobodos por el Pleno de lø
Asombleo, surtirán sus efectos en lo fecho que dispongon los ortículos
tronsitorîos de los mismos, con tol de que su publicoción en la Goceto Oficiøl del
Distrito Federol seo onterior, sin necesídod de que toles decretos seon inscritos
en el Regístro de los Planes y Programas de Desorrollo Urbono, ni en el Regístro
Ptiblico de lo Propíedod y de Comercio.

Artículo 42 Bis. Cuondo lo Asomblea recibo uno iníciotiva de decreto que verse sobre el
texto íntegro de un Progromo, presentodo por un diputado locol o por un ciudadono onte
lo omísÍón de lo Secretoría de dor curso o su solicitud en los térmínos del ortículo 47 de

estø Ley; se observarón las siouientes reolas. sin perjuicio de observar los disposiciones del
ortículo 42 de esto Ley:

l. El Presidente del Consejo Consultivo de Desorrollo Urbono de lo Ciudod de
México, o el Presidente de lo Comîsión de Desorrollo e lnfroestructuro Urbono,
en caso de que la iniciotivo se presente por el Presidente del Consejo, incluirá en el
oviso ol que se refiere el artículo 42, frocción lll, inciso b), de esto Ley, uno
convocotor¡o de inícío de consulto pública, en lo cuol se indicorá el número de
audiencíos que se llevarón o cobo, el lugar,los fechøs y lo horo de inicio de codo
uno de ellos, osí como los requisítos poro porticipør en ellos;

ll. Lo consultø pública deberá integrarse por ol menos tres oudiencios que deberón

celebrorse en fechos consecutivos dentro del plozo de treinta díos hóbiles
posteriores o Io fecha de publicøción de la convocotorio respectivo;

lll. Cada oudienciø podrá durar hosto seís horos interrumpidos por tres recesos,

correspondiendo ol Presidente del Consejo, determinorlo en cqdo coso. Los
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audiencíos podrón videograborse y tronsmitirse en vívo por cuolqu¡er medio de
comunícacíón, sin perjuicio de que el Coordinodor de Servicios Parlamentarios de

lo Asamblea ordene los servicios de estenografía, grabøción y sonido respectivos;

tV. A løs øudiencios ptiblicos podrá osístír cuolqu¡er persono que se ídentifique con

credenclal poro votor, pero necesoriamente lo haró el outor de la iniciotiva;

V. El Presídente del Consejo, o de lo Comisión, en su cøso, dirîgirá codo audîencio
público, fijoró los temas o debatir, conduciró las discusiones y moderará lo
intervención de los portici po ntes;

Vl, En lo primero oudiencia el qutor de lo inícíotivq horó uno exposíción sîntética de
lo mismo; octo seguido, el Presidente del Consejo, o de la Comisión, en su coso,

solicitaró o los asistentes el planteømiento de objeciones o textos concretos de lo
iniciotivo, y con base en ellos fijaró los temas o debotir; posteriormente, horó una

lista de los osistentes que soliciten el uso de la palobro, alternando la porticipación

de quienes estén a fovor y en contra de coda tema a debatir; por cada tema o
debotir se horá uno sola ronda en lo que podrán intervenir hosto diez osistentes

durante cinco minutos cado uno, y el autor de lo iniciativa duronte dos minutos
para réplicø de codo intervención, y

Vll. La segundo y ulteriores audiencios, se destinorán o continuor eldebote iniciado en

lo primero.

Artículo 42 Ter. En el procedimiento ol que se refiere el ortículo 42 de esto Ley, se

observarón tombién los siguientes reglos:

l. El Consejo Consultivo prc-dictominará,lo Comísión dictominøró, y el Pleno de lø
Asamblea øproborá, el desechomiento de plono de los iniciotivos que se ubiquen

en cualquiero de los siguientes supuestos:

o) Que no contengon el nombre de su autor o outores;

b) Que no contengøn rúbrico autógrofa de su outor o autores;

c) Que no contengon el lugar o lo fecho de su presentación;

d) Que no hayon sido presentadas con un eiemplar en orchivo electrónico
manipulable;

e) Que no indiquen elProgromo o Progromøs específicos que propongan modificar;

Í) Que no indiquen el texto normotivo específico del Programo o Programos que

propongan modificar;

g) Que su texto normotivo no incluya ortículos tronsitorios;

h) Que su texto normøtivo tenga por obieto øbrogor uno o mós Programas sin

proponer simultóneomente un texto normativo que lo sustituya;

i) Que su texto normotivo no seo congruente con lo Ley General de Asentamientos
Humanos, o con el contexto normativo, los objetivos o la estrotegia de desarrollo
urbono que poro lo zona de lo ciudad de que se trate, sea mqnzono, corredor, óreo
de octuoción, o cualquier otro polígono específicamente delimitødo, estoblezco
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tanto el Programø al que se refiero lo iniciativa, como el Progroma de jerarquío
superior inmediota. Lo falto de congruencia con el contexto normotivo, deberó
deducirse de confrontar lo iniciativa de decreto presentado, con los normos de uso
del suelo, porcentaje de óreo libre, niveles de construcción, densidod constructivo y
superficie móxima de construcción vigentes;

j) Que sus planos o cualquier otro documento gráfico que contenga, cuondo lo
contenga, sean ilegibles;

k)Trotóndose de iniciativas ciudadanas, que no hayan sido presentødos con copia,
certificada por notario, de lo credenciolpora votor en lo que conste el domicilio del
proponente, o los que hobiéndose presentado con dicho certificoción, el domicilio
se ubique fuera del polígono sobre el cual se pretendo que aplique el texto
normotivo propuesto;

l) Que propongan urbonizor en suelo de conservación, en óreos verdes, en espacios
abiertos, o en bienes deldominio ptiblico de uso común, de la ciudad, y

m) Respecto de las cuoles medie opinión técnica negøtivo o desfovorable del
Consejo Ciudadano Delegacionolcompetente, de la Secretoría delMedio Ambiente,
del Sistemo de Aguos de la Ciudad de México, de lo Secretaría de Movilidad, de lo
Secretorío de Protección Civil o de la Procuroduría Ambiental y del Ordenomiento
Territorial del Distrito Federal, indistintomente, y

ll. Los sesiones del Consejo Consultivo, los reuníones de trobojo de lo ComÍsión
dictamínadoro, y løs sesiones del Pleno de lø Asømbleo, serán siempre públicas,
y podrán vídeogroborse y tronsmitirse en vivo por cuolquÍer medío de
comunicocíón, sin perjuicio de que el Coordinador de Servicios Porlomentarios de
lq Asombleo ordene los servicios de estenogrofío, graboción y sonido respectivos.

Cuolquier persono podró denuncior onte lo Controlorío General de lo Asombleo, o en su
coso, onte la Controlorío Generol del Distrito Federal, cuølquier hecho que puedo constituir
responsobilidad odministrotivo con motivo de lo substøncioción de los procedimientos
previstos en los ortículos 47, 42, 42 Bis y 42 Ter, de esta Ley.

Artículo 42 Quater. Los Progromøs vigentes deberán ser revísodos codø seis oños por el
Consejo Consultivo de Desarrollo Urbono de la Ciudod de Méxíco, y en un plozo no mayor
de seis meses contodos a portir del inicio de la revisión, poro efecto de evaluor sus
resultodos prócticos en la colidad de vidq de los personas, y en su coso, promover los
reformas, derogaciones o odiciones pertinentes, o en su caso, lo oproboción de un nuevo
Progroma.

El incumplimiento de la obligoción previsto en el pórrofo onterior, no ofectorá lo vigencia
de los Progromas, pero seró causo de responsobilidod odministrativa de los servidores
públicos encorgados de iniciar y conducir lo revisión, por no cumplir con lo máxima
diligencia el servicio encomendado, por omitir actos de derecho público y causar con ello
deficiencia en el servicio encomendodo, y por ejercer indebidomente el empleo, corgo o
comisión otorgodo.
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Lo focultad previsto en el párrofo primero del presente ortículo, lo ejercerú el Consejo

Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudod de México, sin perjuicio de la focultod que
poro el mismo efecto tengo lo Secretaría en el ómbito de su competencia."

Por lo anterior, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (actual Ciudad de México),
contempla la Modificación de los Programas de Desarrollo Urbano, incluyendo los Programas
Delegacionales y Parciales, como un derecho que tiene la ciudadanía de modificar su zonificación
que le aplica a su predio, contemplando el impacto urbano, ambiental y social generado por el

nuevo uso, proponiendo medidas de mitigación que contribuyan a solventar y satisfacer las

necesldades de sus habitantes, integrándose al contexto urbano y generando una notable
mejoría a la zona.

REGTAMENTO DE tA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL

(ACTUAT CTUDAD DE MÉX|CO)

Publicado el 15 de marzo de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

'Artículo 9. La Secretoría a efecto de llevor a cobo lo lormulocíón de ios proyectos de
Programos Delegocionales de Desorrollo Urbano o Pørciales de Desorrollo Urbono...

Xll. Uno vez concluido el plozo poro replanteor el proyecto de Progromo Delegacional de
Desorrollo lJrbano o Progromo Porciøl de Desorrollo Urbano, lo Secretorío lo remitírá
incorporondo los propuestos volorodas como procedentes, lo Memorio de los Talleres
de Porticípoción Cíudodono y lø Memorío de lø Consulta Público ol tefe de Gobíerno,
porø la eloborocîón de lo lnîcíativo de Decreto correspondiente;

Xlll. En un plozo móximo de 20 días hábiles ol de lo fecha en que lo Secretoría haya enviado
al Jefe de Gobierno el proyecto del Programo Delegocionol de Desarrollo Urbono o
Progroma Porcial de Desarrollo lJrbøno, el lefe de Gobierno deberá presentor onte la
Asombleo lo lnícîativo de Decreto que contengo el texto íntegro del Progroma
Delegocional de Desorrollo Urbono o Progromo Porciql de Desarrollo Urbono;

XlV. Todo lo información que se produzca en el curso del procedimiento previsto en el
presente ortículo que no recoigo en los supuestos estoblecidos por la Ley de
Tronsparencio, Acceso a lo lnformación Público y Rendición de Cuentas de la Ciudød de

México y lo Ley de Protección de Dotos Personoles para el Distrito Federal será públíco,
por Io cuol lo Secretorío lo difundirá en su págíno electrónica;

XV. Lo Asambleo onolizorá, díctominorú y votarú el Decreto por el que se expide el
Progromo Delegacional de Desarrollo Urbono o Programo Parcial de Desorrollo Urbono,
de ocuerdo con el procedimiento establecido por lo Ley y el morco normativo oplicoble; y

XVl. De ser qprobodo por el Pleno de lo Asømbleo el Decreto por el que se expide el
Progromo Delegacionol de Desarrollo Urbono o Programø Porciql de Desarrollo Urbano,

seró remitido ol lefe de Gobierno, porø su promulgación y publicoción...

Artículo 70. Una vez que lo Asombleo hoyø aprcbodo el Decreto por el que se expíde un
Progromo y hoyo sido promulgodo y publicodo por el lefe de Gobierno, paro su oplicoción

53



deberá inscribirse por conducto de lo Secretarío en el Registro de los Plonesy Progromos
en un plazo máximo de 30 díos hóbiles de reolizoda la publicación."

tEY ORGANICA DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

Publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México el4 de mayo de 2018, en cumplimiento al

segundo párrafo del artículo Décimo Primero Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad

de México, la presente Ley entró en vigor el L7 de septiembre de 20L8.

ARTíCULO 13.- El Congreso tiene las competencias y las atribuciones que le señalan la

Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y la legislación local, aquellas que

deriven del cumplimiento de tratados internacionales en materia de Derechos humanos en el

ámbito legislativo, asícomo las siguientes:

Recibir y aprobar los programas de ordenamiento territorial de las alcaldías, de conformidad a lo

establecido en la Constitución Local con apoyo en el Sistema lntegralde lnformación, diagnostico,
monitoreo y evaluación del desarrollo urbano.

Lo anterior, en el entendido de que el ordenamiento legal de máxima jerarquía transcrito, es

decir el estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la ley constitucional, porque regula la

organización de la actual Ciudad de México por disposición expresa de la misma Constitución
Federal, establecida en su momento, en los siguientes términos: "Artículo 122.- ... A. Corresponde
al Congreso de la Unión: ...11. Expedir el estatuto de Gobierno del Distrito Federal".

Desde el punto de vista material, el decreto propuesto también es susceptible de considerarse
constitucional, e incluso convencional, porque su contenido es acorde con las disposiciones de la
Constitución Federaly las convencionales vigentes en la Ciudad de México, en la medida en que

se orienta a hacer valer los derechos humanos que tanto la Constitución indicada, como los

tratados internacionales celebrados por México, les otorgan a los habitantes de la Ciudad, y que

se anuncian a continuación.

Elartículo 27,tercer párrafo de la Constitución Federal concede a los habitantes de la Ciudad de
México:

L. El derecho al mejoramiento de sus condiciones de vida, en tanto que integrantes de la
población urbana, y

2. El derecho a vivir:

a. En un asentamiento humano ordenado y con adecuados usos del suelo, y

b. En un centro de población planeado y regulado en su conservación, mejoramiento y
crecimiento.

Los artículos 39 y t22 de la Constitución Federal, conceden a los habitantes de la Ciudad de

México.

1) El derecho a beneficiarse con los actos de toda autoridad dimanada del pueblo, en la
medida en que dicha autoridad se instituye para beneficio del pueblo, mismo del cual

forma parte, y

2l El derecho a beneficiarse con la ejecución de las leyes expedidas por la Asamblea
Legislativa en materia de desarrollo urbano, construcciones y edificaciones, entre otras.
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Los artículos 16; 29; 32; 33 incisos k) V l) V 43, todos de la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, conceden a los habitantes de la Ciudad de México:

1) El derecho a experimentar un desarrollo integraly continuo, y

2l El derecho a vivir en un orden económico y socialjusto que permita condiciones para la
paz y la seguridad, y que contribuya a la plena realización de las personas.

Los artículos 2; 3; 5; t7 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos civiles y Políticos, conceden a

los habitantes de la Ciudad de México:

1) El derecho a gozar con igualdad sus derechos civiles;

2l El derecho a ser protegido por la ley sin discriminación de cualquier índole.

3) El derecho a que el Estado Mexicano, en todos sus niveles de gobierno (entre los cuales
se encuentra el de la Ciudad de México), le garanticen la igualdad en el goce de sus

derechos civiles enunciados en el Pacto invocado.

4l El derecho a que el Estado Mexicano adopte las medidas oportunas para dictar las

disposiciones administrativas necesarias para hacer efectivo el derecho de igualdad ante
la ley.

Los artículos 2; 3; 4; 5; Il párrafo L, y t2 párrafos 1 y 2 incisos b), todos del Pacto lnternacional
de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales, les conceden a los habitantes de la Ciudad de
México:

1) El derecho a un nivel de vida adecuado, incluida una vivienda adecuada;

2l El derecho a una mejora continua de las condiciones de existencia..."

III.. RAZONAMIENTOS SOBRE tA CONGRUENCIA DEt DECRETO PROPUESTO, CON tA
tEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CON Et CONTEXTO NORMATIVO,
tOS OBJETIVOS Y tA ESTRATEGIA DE DESARROTTO URBANO qUE PARA LA ZONA
DE LA CIUDAD DE QUE SE TRATE, SEA MANZANA, CORREDOR, ÁNTN DE

ACTUACIÓN, O CUATQUIER OTRO POLíGONO ESPECíFICAMENTE DEIIMITADO,
ESTABTEZCA TANTO EL PROGRAMA Æ qUE SE REFIERA tA INICIATIVA [Programa
Parciat de Desarrotlo Urbano "San Ángel, San Ángel tnn y Tlacopac"l, COMO Et
PROGRAMA DE JERARQUíA SUPERIOR INMEDIATA [Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para la Detegación Álvaro Obregón y el Programa Genera¡ de
Desarrollo Urbano ambos de la actual Ciudad de Méxicol. tOS RAZONAMIENTOS
DE tA CONGRUENCIA CON Et CONTEXTO NORMATIVO, DEBERÁN INCTUIR A tAS
NORMAS DE USO DEt SUELO, PORCENTAJE DE ÁNTN LIBRE, NIVETES DE

CONSTRUCCIÓN Y DENSIDAD.

El Decreto propuesto versa sobre una REFORMA al Programo Pqrciol de Desorrollo Urbono "Søn
Ángel, Son Ángel tnn y Tlocopoc", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio
de 1993; ratificado en la Difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad

de México el 15 de febrero de 2018, respecto a la zonificación establecida para el predio ubicado
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en la Calle Santa Catarina No. 180, Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal
01060, Ciudad de México; en tanto que es presentado a la consideración de la autoridad dotada
de competencia para aprobar los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (actual

Ciudad de México), como lo es el Congreso de la Ciudad de México, y en la medida en que cumple
con los requisitos que establece elartículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
(actual Ciudad de México); es razonable concluir que el Decreto propuesto, es congruente con

las disposiciones legales siguientes:

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal establece en su artículo 35 los requisitos que

deben cumplir las lniciativas de Decreto en materia de programas de desarrollo urbano y en su

fracción Vlll establece como una condición, exponer los razonamientos que demuestren la

congruencia del decreto que se propone, en el caso de la presente lniciativa Ciudadana, con la
Ley General de Asentamientos Humanos y con el contexto normativo.

tEY GENERAT DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

(Publicada el 21 de julio de 1993 en el Diario Oficial de la Federación, y reformada mediante
Decreto el 24 de enero de 2014)

Fue remplazada por:

LEY GENERAT DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAT Y

DESARROTLO URBANO (LGAHOTDU)
(28 de noviembre de 2016)

Dicha Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de julio de 1993, quedo abrogada
por virtud de la promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos Humanos,
OrdenamientoTerritorialy Desarrollo Urbano {IGAHOTDU} el 28 de noviembre de 2OL6, cuerpo
legal que la sustituye, asícomo a todas aquellas disposiciones que se opongan a ella. Toda vez
que este nuevo cuerpo normativo establece una serie de principios y disposiciones que, por su

carácter de orden público e interés social, asícomo de observancia general deben atenderse en

aras de la plena fundamentación de esta lniciativa Ciudadana, en la presente se procede a

establecer la congruencia con este ordenamiento general.

La solicitud de modificación al Programa Parcial en cuestión tiene como propósito central atender
una serie de anacronismos y omisiones. En este sentido, la iniciativa es congruente con el objeto
de la LGAHOTDU, en lo que respecta al artículo 1o en sus cinco fracciones toda vez que el
proyecto considera en su desarrollo lo siguiente:

l. El pleno respeto a los derechos humanos y el reconocimiento de las obligaciones a cargo
del Estado para su promoción y respeto, protección y garantía.

ll. El reconocimiento de la concurrencia de los órdenes de gobierno en la planeación,

ordenación y regulación de los asentamientos humanos en elterritorio.

lll. El reconocimiento de la existencia de criterios de congruencia, coordinación y
participación de todos los órdenes de gobierno en las distintas fases que revisten los

centros de población garantizando siempre la protección y acceso equitativo a los

espacios públicos.
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lV. La definición de principios para determinar provisiones, reservas, usos del suelo y
destinos de áreas que constituyen la regulación de la propiedad en los centros de
población.

V. Mediante la propiciación de mecanismos que permitieron la participación ciudadana e
incorporando en la lniciativa Ciudadana elementos que favorecen la corresponsabilidad
de gobierno y ciudadanía en las fases de la política pública en la materia. De igual manera,
no existe discordancia con lo que señala el artículo 2e, toda vez que la lniciativa Ciudadana
que se presenta no contiene elementos de discriminación sino por el contrario, de
coincidencia con las condiciones de tolerancia y respeto, que materializan el derecho a

vivir y disfrutar de ciudades y asentamientos en condiciones favorables.

Por lo que toca a los principios, mismos que se establecen en el artículo 4e de la LGAHOTDU, en

sus diversas fracciones hay congruencia toda vez que:

l. Es una lniciativa Ciudadana diseñada y propuesta sobre la base de la equidad e inclusión;

ll. La lniciativa Ciudadana es respetuosa y observante del derecho a la propiedad urbana,
conforme a los derechos y límites previstos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y la misma LGAHOTDU, sobre la base de que el interés público
prevalece en la ocupación y aprovechamiento delterritorio;

lll. lgualmente se establece una relación de coherencia con los ordenamientos y las políticas

nacionales;

lV. La lniciativa Ciudadana es congruente, al incorporar elementos que mejoran el nivel de
vida, promueve los principios de productividad y eficiencia;

V. La lniciativa Ciudadana no contiene elementos gue contradigan el uso racionaldel agua y
recursos naturales, ni rebasa la capacidad de carga del ecosistema.

En cuanto a la competencia que tienen las distintas autoridades relacionadas con la lniciativa
Ciudadana, ésta es acorde con las atribuciones que tienen conferidas las entidades federativas,
en este caso, la Ciudad de México, lo que señala el artículo L0, fracciones l, ll, V, Xll, XV, XVl, XVlll,
XlX, XX, XXl, XXll, Xxlll, XXV y XXVI de la LGAHOTDU.

Por lo que toca la congruencia con el Sistema General de Planeación Territorial, la lniciativa
Ciudadana que se presenta es armónica con el artículo 23, en sus fracciones ll, lV y V, toda vez
que como lo prescribe la Ley General, la Planeación y Regulación del Ordenamiento Territorial de
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población, "se llevarán
a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a

través de:

ll. Los Programas Estatales de Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano, en este
caso, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y

lV. Los Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano, en este caso el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón del
Distrito Federal; y

V. Los Planes o Programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las

fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la Legislación Estatal de Desarrollo
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Urbano, tales como los de Centros de Población, Parciales..., como es el caso de la

presente lniciativa Ciudadana consistente en la adición y modificación al Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac".

De igual manera, la congruencia en este artículo también se surte con sus diferentes párrafos en

lo relativo a ley aplicable a los programas y a la necesaria congruencia que deben guardar los

instrumentos de planeación, y con el artículo 28 que se refiere a programas estatales, que se

equiparan al de la Ciudad de México; los municipales, que son equiparables con los Programas
Parciales y los Programas de las Alcaldías, susceptibles de ser modificados y actualizados, de

acuerdo con el marco competencial, por las autoridades locales y con apego a las formalidades
previstas en la legislación local, en este caso a Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Siendo equiparables para los propósitos de la Ley, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano,
la presente lniciativa Ciudadana cumple con lo señalado en el artículo 4L de la LGAHOTDU en

tanto señala que las "Entidades Federativas y los Municipios promoverán la elaboración de

Programas Parciales y Polígonos de Actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas
para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, para la

formación de conjuntos urbanos y barrios integrales".

Por lo que respecta a las regulaciones de propiedad en los centros de población, la lniciativa
Ciudadana es congruente con lo que disponen los artículos 47,48,5L,57,58 y 59 de la
LGAHOTDU, pues cumple con los requerimientos de todas y cada una de estas disposiciones que

tienen como principio rector lo señalado en el párrafotercero delartículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en tanto todas las áreas y predios de los centros de
población se sujetan a las disposiciones que dicten las autoridades, conforme a la LGAHOTDU y
otras normas, en este caso, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; se regulan acciones
específicas para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población.

Por lo que toca a la gestión e instrumentos de suelo para el desarrollo urbano, la lniciativa
Ciudadana es congruente con lo dispuesto por el artículo 77, en sus fracciones ll, lll, lV y V en

virtud de que busca evitar la especulación de inmuebles, reducir y abatir procesos de ocupación
irregular, garantizar derechos de vía y asegurar, en la medida de lo posible, la disponibilidad de
suelo para diferentes usos y destinos y garantizar que se cumplan lo que determinan los

Programas de Desarrollo Urbano; en este caso de la Ciudad de México. En relación con la gestión

e instrumentos de suelo, es congruente también con lo que señala el artículo 78 en sus diversas

fracciones.

Esta lniciativa Ciudadana refleja y constituye una manifestación de la participación ciudadana
que, como principio, se establece en el artículo 4o fracción V, 8o, fracción Xlll y, 10, fracción ll.

La presente lniciativa Ciudadana, en la medida en que es congruente con el Programa
Delegacional de la Alcaldía y el Programa General de Desarrollo Urbano, califica a su ámbito de

aplicación espacial de validez para recibir instrumentos de fomento, por lo que, es congruente
con los artículos LOt, LO2 y 103 de la LGAHOTDU.

Finalmente, en lo que toca a su obligatoriedad, la lniciativa Ciudadana es congruente con el

marco jurídico aplicable v, por tanto, confirma que cualquier apartamiento de la norma es

susceptible de ser sancionado y nulificado como lo disponen los artículos 109, 110, 111y demás

58



relativos, ya que la lniciativa Ciudadana no contiene disposiciones normativas opuestas a las de

orden e interés público que son bienes jurídicos tutelados por la LGAHOTDU.

En suma, la lniciativa Ciudadana consistente en modificar el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac", no contraviene, sino observa los principales
puntos rectores y principios que establece la Ley General de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que abrogó a la Ley General de Asentamientos
Humanos, ordenamiento con el que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su

artículo 35, fracción Vlll, establece la necesidad de formular razonamientos sobre la congruencia.

Por lo que se refiere al requisito de razonar la congruencia del decreto propuesto mediante la

presente lniciativa Ciudadana, con el contexto normativo que para la Colonia Altavista,
establecen el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón y

el programa de jerarquía superior inmediata, a saber, el Programa General de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal, y a falta de disposiciones adicionales que determinen el significado, alcance
y efectos de la expresión "congruencia"; se plantean lo siguiente:

Si por "congruencia" se entiende que la formulación de un Decreto propuesto en una

lniciativa, como lo es la presente lniciativa Ciudadana, no debe ser distintas del

contenido del Programa de Desarrollo Urbano que se pretende modificar; entonces
el requisito es materialmente imposible de cumplir, y sobre el particular vale también
el ya mencionado principio general de derecho "nadie está obligado a hacer lo
imposible" (ad impossibilia nemo tenetur). Esto es así, porque si una adición es un

texto normativo que no existe en el texto original de un Programa determinado,
entonces el nuevo texto será necesariamente distinto de aquel al cual pretende

agregarse, y en este sentido nunca sería posible modificar, mediante adiciones, un

texto originalmente establecido, porque las adiciones pretendidas tendrían
necesariamente que considerarse ajenas, y por lo tanto, "incongruentes" con el texto
original.

Lo anterior, por la sencilla razón de que el Programa General de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal no establece disposiciones particularmente aplicables a la Colonia

Altavista, en particular a la vialidad "Santa Catarina".

tEY DE DESARROTTO URBANO DEt DISTRITO FEDERAT

(ACTUAT CTUDAD DE MÉX|CO)

(Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el L5 de julio de }OLO, y reformada mediante
Decreto el 5 de mayo de 2OL7)

Artículo 33. La planeación del desarrollo urbano se contiene en los siguientes ordenamientos
jurídicos:

l. El Programa General de Desarrollo Urbano

ll. Los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano

¡ll. Los Programas Parc¡ales de Desarrollo Urbano
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Es de hacer notar la imposibilidad jurídica de plantear la congruencia de la presente lniciativa
Ciudadana, con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, publicada el 28 de noviembre de 2016, y en vigor desde el 29 de noviembre
de 2016, debido a la condición resolutoria prevista en los siguientestérminos:

TRANSITORIOS

TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, las autoridades de los 3 Órganos de Gobierno deberán crear o adecuar todas
las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este

instrumento.

En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México. Las

autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones Territoriales
correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias,
de conformidad con lo dispuesto en elartículoI22 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad de

México, una vez que entren en vigor.

Toda vez que como lo estipula la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, el Consejo

Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, es la unidad administrativa para realizar

las facultades señaladas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (actual Ciudad de
México) y demás ordenamientos relativos y aplicables en la materia, en consecuencia, es

competente para reformar el Programa Parcialde Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y
Tlacopac".

En lo que respecta a la congruencia del Decreto propuesto, con los objetivos y estrategias de

desarrollo urbano que, para la Alcaldía Álvaro Obregón, establece el programa de jerarquía

superior inmediata, a saber, el "Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal"
publicado el 3L de diciembre de 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; respecto al

contexto urbano, la propuesta para la modificación al "Programa Parcial" , para el predio ubicado
en la Calle Santa Catarina No. 180, Col. Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón, se debe a que el uso

del suelo para Oficinas que establece la normatividad aplicable como prohibido, no es compatible
con los requerimientos que actualmente se presentan en la zona.

En realidad, la propuesta no pretende una construcc¡ón mayoren intensidad o niveles de altura,
únicamente permitir el uso del suelo de Oficinas, en un predio apto y factible por su ubicación
en la Av. Santa Catarina.

Con esta premisa se hace la petición a la modificación alPrograma Parcial, ya que el área cercana
al predio cuenta con características potenciales para el aprovechamiento de la estructura urbana.

PROGRAMA GENERAT DE DESARROLTO URBANO DEL DISTRITO FEDERAT

(ACTUAT CTUDAD DE MÉX|CO)

(Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31de diciembre de 2003)
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Estructura Urbana del Distrito Federal.

Propone revisar las políticas y esquemas del gasto social, para orientarlo hacia programas
prioritarios que reduzcan la desigualdad y mejoren las condiciones de vida de la población.

Definir zonas estratégicas de fomento económico y vivienda, a través de la revisión de los

Programas Parciales y Delegacionales de Desarrollo Urbano, con el propósito de impulsar
programas, proyectos y actividades económicas específicas susceptibles de apoyo.

Reservas Territoriales.

Se persigue que la ciudad cuente con el suelo necesario para satisfacer sus necesidades y que la
reserva contribuya al ordenamiento de los procesos territoriales y a la preservación del medio
ambiente, tanto para la integración de superficie destinada a otros usos (Servicios).

Para hacer operativa esta política, junto con la aplicación de la normatividad de uso de suelo, es

necesario generar instrumentos de fomento que permitan su aprovechamiento y eviten el

deterioro del patrimonio inmobiliario.

PRoGRAMA PARCTAL DE DESARROTLO URBANO'SAN ÁruerL SAN ÁNGEL rNN y
rlAcoPAc"

Publicado el 01 de junio de 1993 en el Diario Oficial de la Federación.

Respecto del predio ubicado en la Calle Santa Catarina No. 180, Col. Altavista, Alcaldía Álvaro
Obregón, C.P. 01060, Ciudad de México, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel,
San Ángel lnn y Tlacopac", le asigna al predio una zonificación Habitacional Unifamiliar, 50%

área libre, Altura de 7.50 m., el tercer nivel podrán ser hasta 9.00 m., ocupando máximo el40%
delárea construida del segundo n¡vel restringiendo con ello el uso de oficinas en el predio.

La combinación de actividades económ¡cas y de serv¡c¡os con la función habitacional en la zona,
es un concepto que tiene que ver directamente con sus residentes y sus prop¡as necesidades,
es decir; un estilo de vida de la comunidad. La zona de estudio presenta elementos que no tienen
comparación y que la convierten en una zona con alta plusvalía: Como su traza ortogonal, tiene
las vías de acceso y de salida más eficientes: la Av. Altavista y su conexión con las Avenidas
Revolución e lnsurgentes Sur, y la Av. Santa Catarina con su conexión con el Boulevard Adolfo
López Mateos (Periférico), y ofrece una amplia oferta, cultural, artística, comercial y
gastronómica.

En el área de estudio la arquitectura la retribuyen, la pagan, porque aporta mucho valor. En

general existen buenos proyectos y buen diseño. Como ya se señaló, la zona tiene
características particulares que le otorgan plusvalía solo por respetar el contenido y valor
urbano del entorno.

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac", publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 0L de junio de 1.993, a 28 años de su puesta en operación,
señala ese comportamiento, sin embargo, en la actualidad se ha modificado, ya que existen
muchas construcciones operando en la ilegalidad, en las que se encuentran Oficinas.

La política urbana actual se orienta a la mezcla de usos, con la intención de reducir los

desplazamientos y la contaminación atmosférica, incentivar la economía, generar sentido de
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pertenencia. En esta visión de Ciudad, los servicios como él solicitado tienen un papel muy
importante ya que consolida la estructura de barrios y corredores.

Es pertinente la construcción de resiliencia a partir de la planeación en distintos ámbitos y
escalas, entendiendo esta como la capacidad para reestructurarse y adaptarse a las nuevas

dinámicas urbanas y sistemas que están dentro de una ciudad, independientemente de las

tensiones crónicas e impacto agudos que experimenten, como eje primordialde interés, con una

visión de planeación enfocada al resiliencia urbana y territorial, por medio de la creación de

instrumentos que encaucen el desarrollo económico y urbano para poder lograr una

transformación adaptativa, incluyente y con una visión de proyección que mejore la zona, como
elementos para mantenerlos para mitigar los impactos de carácter regionaly metropolitano.

Para atender la petición de la ciudadanía de hacer más rentables sus inmuebles, se requiere
adecuar la normatividad a la realidad socioeconómica de las zonas en donde se presentan las

solicitudes del cambio de usos del suelo; así como las Normas Generales y Particulares de

Ordenación a las características propias de la Alcaldía y a la estrategia de revitalización deltejido
urbano, atendiendo y desarrollando su máximo potencial.

ta CDMX requiere que los usos y destinos del suelo estén en congruenc¡a con la realidad, que

opt¡m¡cen y complementen las actividades actuales, para lograr la integración y funcionalidad
de los diferentes sectores de la población.

Con el objeto de evitar la depreciación de una zona de gran diversidad de usos, es necesario
integrar la función económica de la Colonia en las vialidades que la estructuran interna y
perimetralmente, y que sean compatibles a los usos en el entorno y dentro del mercado
inmobiliario.

Finalmente, se cons¡dera que el proyedo es socialmente responsable en todos sentidos, ya que
ofrecer las condiciones físicas para la realización de actividades productivas y de fomento a la
creación de empleos, cumpliendo cabalmente con todos los lineamientos marcados en el
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas
Complementarias.

Por lo que solicita para el predio ubicado en Calle Santa Catarina No. 180, Colonia Altavista,
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01060, Ciudad de México, modificar la zonificación
actual, para permitir el uso del suelo de Oficinas, en una superf¡c¡e de terreno de2,48O.20 m2,
en 3 n¡vefes y 2 sótanos, con una superficie de desplante de t,228.t7 m2 (49.52%l V una
superficie máxima de construcc¡ón sobre nivel de banqueta de 2,913.58 m2, proporcionando
1,252.03 m2(5O.48%) de área libre; y una superficie de construcc¡ón bajo nivel de banqueta de
4,824.43 m2., en donde el sótano No. 1 y sótano No. 2 serán destinados para estacionamiento,
el nivel planta baja (nivel 1) será destinado a estacionamiento y oficinas y los niveles, 2 y 3
serán destinados únicamente para oficinas.

XI. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO

DECRETO POR Et CUAL SE MODIFICA Et PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLTO URBANO'SAN ÁNGEI,
SAN ÁNGEI INN Y TLACOPAC".
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Ú¡¡lCO. Decreto que modifica El Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel, San Ángel
lnn y Tlacopac", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio de 1993, respecto
del predio ubicado en la Calle Santa Catarina No. 18O Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro
Obregón, Código Postal01060, Ciudad de México, para permitir el uso del suelo de Oficinas en
una superficie de terreno de 2,480.20 m2, en 3 niveles y 2 sótanos, en una superficie de
desplante de t,228.L7 m2149.52%| con una superficie máxima de construcción sobre nivel de
banqueta de 2,913.58 m2, proporcionando L,252.O9 m2150.48%l de área libre, y una superficie
de construcción bajo nivel de banqueta de 4,824.43 m2., en donde el sótano No. 1y sótano No.
2 serán destinados para estacionamiento, el nivel planta baja (nivel 1) será destinado a

estacionamiento y oficinas y los niveles, 2 y 3 serán destinados únicamente para oficinas.

Debiendo cumplir con los siguientes condicionantes:

1. Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo con lo señalado en

el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente y su Norma Técnica
Complementaria para el Proyecto Arquitectónico en vigor;

2. Referente al servicio de agua potable y drenaje, deberá ajustarse a las condiciones del
servicio que prevalece en la zona, las cuales serán determinadas por el Sistema de Aguas

de la Ciudad de México;

3. Realizar las obras de reforzamiento hidráulico, las cuales se darán a conocer en el

Dictamen de Factibilidad de Servicios, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;

4. El proyecto deberá contemplar y cumplir con los requisitos de habitabilidad y
funcionamiento que requiera el uso del suelo solicitado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su inscripción en

el Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México, notificará el presente Decreto al Propietario del
predio en cuestión, correspondiente a la Modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"San Ángel, San Ángel lnn y Tlacop ac" y a la Demarcación Territorial en Álvaro Obregón, a través
de la Comisión dictaminadora.

CUARTO. Si transcurridos los noventa (90) días naturales, contados a partir del día siguiente de
la publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el interesado no
ha realizado los trámites y pago por concepto de derechos de inscripción en el Registro de los

Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, establecidos en el Código
Fiscalde la Ciudad de México, elpresente Decreto quedará sin efecto.

x. IUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRTCAAUTÓGRAFA DE QU|EN PRESENTA tA TN|CTATTVA

DE DECRETO:

Ciudad de México a 23 de agosto de 2O22

63



Firma

C. JUAN JOSÉ SEDEÑO PUIG C. JUTIO SEDEÑO PUIG

XII.. CARPETA ORIGINAT QUE RESPALDA LA IN¡CIATIVA CIUDADANA, qUE INTEGRA Et

ESTUDIO TÉCNICO URBANO, CORRESPONDIENTE A tA ZONA DE ESTUDIO DEt

PRoGRAMA pARCtAr DE DESARROLTO URBANO ,SAN ÁruArL SAN ÁNGEI INN Y
TI.ACOPAC", CORRESPONDIENTE AL PREDIO UBICADO EN tA CAttE SANTA CATARINA

NO. 180, COTONIA ATTAVISTA, ALCALDíA ÁIVNNO OBREGÓN, CÓOIGO POSTAL 01060,

CIUDAD DE MÉXICO.

o Certificado Único de Zonificación de Uso delsuelo.

o Constancia de AlineamientoVlo Número Oficial.

. Copia Certificada de la ldentificación oficial de los Propietarios.

o Memoria descriptiva del proyecto solicitado.

o Proyectoarquitectónico.

o Escritura pública que acredita la propiedad.

o Carpeta original que integra el expediente impreso, con la documentación legal y técnica

del predio y el inmueble, anexos y CD con los archivos electrónicos en versión digital
grafica (PDF)y versión editable (WoRD).

XII. COPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO DE tAS CREDENCIALES PARA VOTAR EN LA
qUE CONSTA Et DOMICITIO DE tOS PROPONENTES, DOMICILIO QUE, A SU VEZ, DEBERÁ

UBICARSE DENTRO DEL POLíGONO SOBRE Et CUAL SE PRETENDA QUE APUQUE Et

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO.

El requisito previsto en los artículos 35, fracción Xll,y 42 Ter, fracción l, inciso k), de la Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, es aplicable exclusivamente a las personas físicas,

proponentes o autoras de lniciativas Ciudadanas, e interesadas en reformar o adicionar, según el

caso, un Programa de Desarrollo Urbano del Distrito Federal aplicable a un predio de su

propiedad.

En este contexto, y toda vez que como propietario del predio ubicado en la Calle Santa Catarina

No. 1-80, Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01060, Ciudad de México;

cuenta con un documento de identidad consistente en la Credencial para Votar, expedida por el

lnstituto Nacional Electoral, la cual se presenta en Copia Certificada.
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